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ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA VISITA 

JUDICIAL, REALIZADA EN EL JUZGADO ACUSATORIO Y ORAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN LA 

CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, DURANTE LOS DIAS TRECE, 

CATORCE Y QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. ------ 

----------------------------F U N D A M E N T A C I Ó N---------------------------- 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución del 

Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del Presidente del 

Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las auditorias especiales o 

visitas de inspección que considere, con objeto de proveer una mejor 

administración de justicia. ------------------------------------------------------------ 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial General es el 

órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura competente para 

inspeccionar el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del 

Poder Judicial del Estado, así como para supervisar las conductas de 

los integrantes de estos órganos. --------------------------------------------------- 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de las 

visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin de que se 

proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados del órgano, con 

una anticipación mínima de quince días, para el efecto de que las 

personas interesadas puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas 

o denuncias.------------------------------------------------------------------------------ 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada órgano 

jurisdiccional, considerando las particularidades de cada uno, deben 

analizarse. -------------------------------------------------------------------------------- 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura 

del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su caso, aprobará 

el programa de visitas ordinarias semestrales que presente la 

Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto de su Presidente.  

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el planear, 

programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e 

inspecciones. ----------------------------------------------------------------------------- 

7. El artículo 18 fracción II del mencionado reglamento establece como 

obligación de los visitadores el participar en la práctica de las visitas 

programadas. ----------------------------------------------------------------------------- 

8. El artículo 18 fracción VI de dicho cuerpo normativo establece como 

obligación de los visitadores el auxiliar en las visitas programadas. ------- 

9. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de las 

visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales de los 

mismos y supervisar la conducta de sus integrantes. ------------------------- 



10. Asimismo el artículo 30 del mencionado reglamento de la Visitaduría 

determina que las visitas e inspecciones ordinarias serán atendidas por 

el titular del órgano visitado o por quien se encuentre encargado del 

despacho y, en su caso, se contará con la presencia del secretario de 

acuerdo y trámite. ----------------------------------------------------------------------- 

11. El artículo 27 del reglamento en cita indica que las visitas e 

inspecciones se efectuarán en días y horas hábiles y podrán 

prolongarse fuera de las mismas hasta su conclusión. ----------------------- 

 

------------------------------------M O T I V A C I Ó N--------------------------------- 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día veinticinco de agosto del 

año en curso, fue dictado el acuerdo C-112/2021, a través del cual se 

aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, estableciendo los días veintisiete, veintiocho y 

veintinueve de septiembre para la realización del ejercicio de 

supervisión respectivo para el segundo semestre del año dos mil 

veintiuno. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

--------------------------------G E N E R A L I D A D E S---------------------------- 

1. Funcionario Titular del Ejercicio.  

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández Mata.---- 

2. Funcionarios de apoyo.  

Inspector Administrativo. Licenciado Erik Dante Acuña Solís, 

encargado de desarrollar los anexos de la presente acta, con el apoyo 

de la Licenciada Nayeli Anahí López Barrón, Jefa de Unidad de Control 

de Gestión de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del 

Sistema Acusatorio y Oral del Estado de Coahuila, no se requieren las 

firmas, en virtud de ser personal de apoyo. ------------------------------------- 

Visitadora Auxiliar. Licenciada Margarita Moreno Ibarra.-------------------  

3. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida por 

el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. ----------------------- 

4. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. Bajo 

protesta de decir verdad la Administradora manifiesta que el oficio lo 

recibió a principios de septiembre y en ese momento publicó el cartel de 

anuncio, sin embargo durante la jornada de visita no lo localizó.----------- 

 5. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio y Oral.---------------------------------------------- 

6. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Saltillo, con 

residencia en esa ciudad, los días trece, catorce y quince de octubre de 

dos mil veintiuno.----------------------------------------------------------------------- 

7. Hora de Inicio: 9:00 horas, conclusión de los dos primeros días 

00:30. --------------------------------------------------------------------------------------- 

8. Periodo de supervisión: Segunda Visita Ordinaria dos mil 

veintiuno.- 

9. Titular del órgano  durante el periodo que se supervisa: 



Nombre  Periodo 

Licenciado Ayari Vázquez 

Rodríguez. 

A partir del Junio del 2018. 

  

10. Personal encargado de atender la visita: Licenciada Ayari 

Vázquez Rodríguez. Administradora del Juzgado.------------------------------ 

11. Aviso de visita: Bajo protesta de decir verdad el Titular del Órgano 

manifiesta que el día dos de septiembre del año en curso, que se 

recibió el oficio se fijó, en un lugar visible de forma oportuna, el aviso 

para la práctica de la visita y que en el mismo se contiene la fecha fijada 

para el inicio de este ejercicio, que la Visitaduría ocurre en 

representación del Consejo y que durante el ejercicio se recibirán las 

quejas o denuncias que hubiere contra los servidores públicos del 

órgano, así como los días y horas en que se podrán manifestar las 

mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento del Consejo de la Judicatura. 

12. Observaciones de la visita anterior: Las observaciones realizadas 

por el Consejo de la Judicatura respecto de la última visita, 

comunicados mediante oficio CJ-1271/2021 de fecha seis de agosto de 

dos mil veintiuno, tal y como lo comunicó la titular mediante oficio 

1005/2021, de fecha trece de agosto del año dos mil veintiuno, con sello 

de recibido por parte del Consejo de la Judicatura el día diez de 

septiembre del presente año. Del punto uno. Continúan con pendientes 

de diligenciar (50). Punto dos se están realizando las publicaciones en 

las pantallas electrónicas que se encuentran en el vestíbulo de los 

juzgados. Libro de notificadores ya se actualizó implementándose una 

nueva versión de libro electrónico para tal efecto, pero siguen existiendo 

datos que no se llenan, tal y como se especifica en el anexo 

correspondiente. Acuerdos Pendientes, únicamente existen 40 

promociones pendientes. Dilación. Sigue existiendo en el envío de los 

recursos tanto a la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia como al 

Tribunal Distrital competente. Audiencias, continúa presentándose 

retraso en el inicio de las audiencias programadas algunas con más de 

60 minutos. Revisión de Carpetas siguen careciendo de folio, sellos y 

algunas están sin glosar, además de que se encontraron diversas 

carpetas que no están los documentos acomodados cronológicamente.   

------------------------------------R E V I S I Ó N---------------------------------------- 

De conformidad con lo dispuesto en el Manual de Visitas Judiciales e 

Inspecciones Administrativas, se procede a hacer la revisión respectiva 

de este órgano en los siguientes términos: 

Plantilla de personal: De conformidad con la información 

proporcionada por la Oficialía Mayor, se hace constar que el personal 

adscrito al órgano son los descritos en el anexo 1 y los siguientes 

funcionarios: 

 Nombre Cargo 

1 Gricelda Elizalde Castellanos  Jueza 

2 Silvia Catalina Ortíz Castañeda Jueza 



3 María Graciela Nava Ramos Jueza 

4 Maria Antonieta Leal Cota Jueza 

5 Pedro López Medrano Juez 

6 Nuvia Jannely Aguillón Rodríguez  Jueza 

7 Jesús Alfredo Herrera Ibarra Juez 

8 Rebeca del Carmen Monsiváis Pechir  Jueza 

9 Lilia Verónica Sánchez Castillo  Jueza 

 

Manifiesta la administradora del órgano, que el listado proporcionado 

coincide fielmente con la realidad actual del personal.  

Evaluación del personal: En atención a su desempeño durante el 

periodo a evaluar y su grado de cumplimiento, el Titular procede a 

evaluar a cada uno de los funcionarios a su cargo; información que 

podrá ser localizada en el Anexo 1 “Evaluación del Personal” 

Quejas y denuncias por escrito: Durante la jornada, no se 

presentaron. ----------------------------------------------------------------------------- 

Quejas y denuncias por comparecencia: Durante la jornada, no se 

interpusieron.------------------------------------------------------------------------------ 

Cumplimiento de acuerdos, circulares u objetivos disciplinarios: A 

continuación se procede a hacer la revisión respectiva del cumplimiento 

de acuerdos, circulares u objetivos disciplinarios que le competen al 

órgano en cuestión, lo cual se hace en los siguientes términos: 

Acuerdos del Consejo relativos al Covid-19: Se procede a hacer la 

revisión de la aplicación de las medidas decretadas en los Acuerdos C-

109/2020 y C-046/2021, las cuales se cumplen a cabalidad. 

 

  -------------REVISIÓN PARA ÓRGANOS JURISDICCIONALES ---------- 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un total 

de 3669 audiencias, desahogando 2873 y cancelando 1246. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del órgano 

visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 “Audiencias”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección respecto a 

la ubicación de expedientes en el Juzgado, revisando los sistemas 

informáticos y el archivo físico, advirtiéndose una organización 

adecuada. La información relativa a la ubicación de expedientes y el 

estado del archivo del órgano visitado se desglosa a detalle en el 

Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de registro, 

constatando que durante el periodo visitado se recibieron en total 1,036 

folios. La información pormenorizada respecto a los folios recibidos se 

desglosa a detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro” 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del órgano 

visitado, asentándose que durante el periodo revisado fueron recibidos 

277 medios de auxilio judicial, y librados 57  medios de auxilio judicial. 



La información pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el 

Anexo 5 “Medios de auxilio judicial” 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el periodo revisado 

fueron 57 sentencias dictadas teniendo 1 pendiente de engrose. La 

información pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el 

Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron recibidos 

14 medios de impugnación durante el periodo. La información al 

respecto se desglosa en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano jurisdiccional, 

asentándose que durante el periodo a revisar se recibió 1 amparo 

directo y se recibieron 45 amparos indirectos. La información 

relacionada con los amparos y la tasa de sostenibilidad de los actos de 

autoridad revisados por la autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 

“Amparos”. 

Promociones irregulares: La información relacionada a este tema se 

desglosa en el Anexo 9 “Promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro donde 

se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se asienta 

que el total de expedientes remitidos al archivo durante el periodo 

revisado fue de 2,066 expedientes. La información relativa a las 

remesas y préstamos de expedientes al archivo podrá localizarse en el 

Anexo 10 “Remisiones al archivo judicial”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde se 

documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar el desempeño 

de cada uno de los actuarios adscritos al órgano visitado. En total, se 

documenta que el órgano realizó 1290 diligencias actuariales fuera del 

órgano jurisdiccional, haciéndose el desglose respectivo de la 

información en el Anexo 11 “Diligencias actuariales”.  

Libros adicionales: La información obtenida de estos libros se asienta 

en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y por 

cada Secretaría, asentándose que durante el periodo fueron generados 

en total 2,889 acuerdos por el órgano visitado. La información 

desglosada se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones administrativas: Se solicita la 

información relativa a: 

• Los sistemas computacionales que posee el órgano 

jurisdiccional. 

• La debida publicación de la información de transparencia en el 

portal del Poder Judicial.  

• La remisión de las obligaciones de estadística a la Secretaría 

Técnica y de Transparencia. 



• La información relativa a la venta de copias, incluyendo el 

respectivo depósito de las cantidades generadas a la Oficialía 

Mayor. 

 

La información obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento 

de obligaciones administrativas” 

--------ASPECTOS ESPECÍFICOS PARA JUZGADOS PENALES-------- 

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se requiere 

el libro o legajo donde se documentan las órdenes de aprehensión y 

comparecencias giradas por el órgano visitado, advirtiéndose que 

fueron generadas 211 órdenes de aprehensión y 78 órdenes de 

comparecencia durante el periodo. La información desglosada al 

respecto se encontrará en el Anexo 1P “Control de órdenes de 

aprehensión y comparecencias”. 

Medidas cautelares, provisionales y de aseguramiento: Se requiere 

el libro de medidas cautelares, provisionales y de aseguramiento, 

asentándose que durante el periodo fueron dictadas 5 medidas 

cautelares La información desglosada al respecto se encontrará en el 

Anexo 2P “Medidas cautelares, provisionales y de aseguramiento” 

----------------------------- REVISIÓN DE MUESTRAS ---------------------------- 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, las muestras 

solicitadas se contienen en el anexo 15. 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el Anexo 15 

“Muestreo de Expediente”. 

----------------------------------CIERRE DE ACTA  ---------------------------------------- 

Manifestaciones del personal: 

********** 

Manifestaciones de usuarios o litigantes: durante el periodo de 

visita no compareció ningún usuario o litigante. 

Con lo anterior, se hace constar que a la veinte horas con treinta 

minutos, se concluyó la Segunda Visita Ordinaria, de la que se 

levanta acta por triplicado que firman el Titular y el personal de la 

Visitaduría Judicial General, siendo un ejemplar para el H. Consejo 

de la Judicatura, quedando uno en poder del titular del órgano 

visitado, y uno más para la Visitaduría Judicial General. Doy fe. 

 

 

Licenciado Ayari Vázquez Rodríguez  

Administradora del Juzgado  

 

 

Licenciada Mariana del Rocío Hernández Mata. 

Visitadora Judicial. 



 

 

 

 

Licenciada  Luz Margarita Moreno Ibarra  

Visitadora Auxiliar  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre Cargo Labores desempeñadas
Grado de 

cumplimiento

LAURA 

MARISELA 

BAZALDUA 

DEL BOSQUE

JEFA UNIDAD SALA

********** **********

CLAUDIA 

DELFINA 

MORENO 

LOPEZ

JEFA UNIDAD SALA

********** **********

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR

LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL

DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DIAS TRECE, CATORCE Y

QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.      

ANEXO 1

EVALUACION DE PERSONAL

Interrogado que fuera el titular del órgano, bajo su más estricta responsabilidad

quien proporciona a detalle del desempeño de su personal pormenorizado:

Rubrica



OSCAR 

STALIN SENA 

SANCHEZ

JEFE UNIDAD DE 

SERVICIOS

**********

EDUARDO 

SANDOVAL 

SANCHEZ

ENCARGADO DE 

CAUSA

********** **********

OLIVER 

ALEXANDER 

LOPEZ 

ZAMORA

ENCARGADO DE 

CAUSA

********** **********

SHARON 

ESCARLET 

GOMEZ 

MENDOZA

ENCARGADO DE 

CAUSA

********** **********

PAOLA 

ALEJANDRA 

RIVERA 

KALIONCHIZ

ENCARGADO DE 

CAUSA

********** **********



JAVIER 

EDUARDO 

CAPULA 

GONZALEZ

ENCARGADO DE 

CAUSA

********** **********

DANYA 

SARAHI 

MENDOZA 

RAMIREZ

NOTIFICADOR

********** **********

KARINA 

RAMIREZ 

VASQUEZ

NOTIFICADOR

********** **********

KASSANDRA 

VANESSA 

LLANAS 

HUERTA 

NOTIFICADOR

********** **********

ALEJANDRO 

DANIEL 

ARIZPE 

CASTILLO 

NOTIFICADOR

********** **********

KAREN SOFIA 

MACIAS 

MUÑOZ

NOTIFICADOR

********** **********

SANJUANA 

CARRIZALES 

SIERRA

APOYO JURIDICO

********** **********



JOSE 

ANTONIO 

DELGADO 

SERRANO

ANALISTA

********** **********

JENNIFER 

LISETTE 

VALDES 

GAONA

ANALISTA DE 

SISTEMA Y 

SOPORTE 

TECNICO

********** **********

AURORA 

JOSEFINA 

RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

CLAUDIA 

EUGENIA 

AVILA 

OCHOA

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

LAURA 

NOEMI ORTIZ 

CONTRERAS

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

REINA 

ITZAYANI 

SOTO 

GUTIERREZ

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

ISAIAS 

VARGAS 

ROJAS

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

EDGAR 

DANIEL 

MORIN SOSA

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

MERIDA 

CAMERO 

SALINAS

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

MARIA 

ISABEL 

AGUILAR 

PIÑA

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

DIEGO 

OSVALDO 

MUÑOZ 

LOZANO

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

NOHEMI 

MENDEZ 

FACUNDO

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

SAMANTHA 

ADINELLY 

GARZA RUIZ

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

SANDRA 

LORENA 

PERALES 

SIFUENTES

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

SILVIA IRENE 

LOPEZ DEL 

BOSQUE

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

KARLA 

ALEJANDRA 

TORRES 

PEREZ

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********



BERTHA 

ALICIA 

GARZA 

FARIAS

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

LETICIA 

SANCHEZ 

PEREZ

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

NAARA 

JUDITH LUNA 

DUQUE

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

MARIBEL 

CONTRERAS 

BERLANGA

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

MARIA DE 

JESUS 

VILLANUEVA 

ZAMARRON

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

MARTHA 

CATALINA DE 

LEON 

FIGUEROA

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

EDNA 

CATALINA 

HERNANDEZ 

MALDONADO

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

ESTEFANIA 

DEL CARMEN 

BUSTOS 

MORALES

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

LOURDES 

AURORA 

PEREZ 

VILLANUEVA

SECRETARIA 

TAQUIMECANOGR

AFA

********** **********

DIANA 

AZAHEK 

GARZA 

BORREGO

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

PERLA 

CECILIA 

FLORES 

ESPINOZA

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

SANDRA 

PENELOPE 

MARTINEZ 

TORRES

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

HENRY 

LOGUEN 

GONZALEZ 

MONTOYA

OFICIAL 

ADMINISTRATIVO

********** **********

MARCO 

ANTONIO 

CARDENAS 

GALAN

ARCHIVISTA

********** **********

JUAN 

FRANCISCO 

CARDENAS 

TAPIA

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

(MANTENIMIENTO)

********** **********



ENRIQUE 

TOVANCHE 

CHAVEZ

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

(MANTENIMIENTO)

********** **********

MA. 

GENOVEVA 

SALAS 

VENEGAS

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

********** **********

CLAUDIA 

ESMERALDA 

RODRIGUEZ 

BUSTOS

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

********** **********

JOSE MARIA 

RAMIREZ 

RUBALCABA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

********** **********



Adultos Adolescentes Total

Adultos

1809/2021

**********

10/10//2021

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA

VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN

MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

SALTILLO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DÍAS TRECE, CATORCE Y QUINCE

DE OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.        

        

**********

**********

**********

Observaciones

Número de carpeta

En contra de 

ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSION Y COMPARECENCIAS

Juzgado Especializado

Penal

Especializado en materia penalAdolescentes

Última orden de aprehensión generada:

 

Total de órdenes de

aprehensión generadas 

Total de órdenes de

comparecencia generadas 

205

1 40

211

78

186

37

39/2021 JEVF-PENAL

**********

22/09/2021

1636/2021

**********

13/09/2021

Delito
Lesiones-

Lesiones 

simples.Lesione

s simples

(leves)

Robo- calificativa

especiales de robo-

robo calificado

especialmente 

(intimidación de armas)

Violencia Familiar

Fecha de cumplimentación 10/10/2021 13/09/2021

Fecha de otorgamiento 



Adultos

**********

Daño a 

propiedad 

ajena.

11/10/2021.

N/C

**********

**********

**********

Fecha de cumplimentación 

Última orden de comparecencia generada:

921/2021 NIC 397/2021 JEVF

Delitos contra la salud 

en su modalida de 

narcomenudeo, 

posesión de narcóticos 

con fines de comercio o 

suministro.

Violencia Familiar.Delito

Número de carpeta 1707/2021

12/07/2021

Observaciones

Especializado en materia penalAdolescentes

28/09/2021

N/C N/C

Fecha de otorgamiento 

En contra de ********** **********



Ejecución Total
Adultos Adolescentes Cuadernillo 

auxiliar o 
previo a 
causa 

Familiar Penal Cuadernillo 
auxiliar o 
previo a 
causa 

Audiencias 
Programadas 2690 18 153 141 474 0 193 3669

Audiencias 
Desahogadas 2094 53 55 98 401 67 105 2873

Audiencias 
Canceladas 1106 0 0 59 0 81 1246

9 8

5

Promedio de 
audiencias 

progradamas 
por semana 

2 35.17

0 11

Promedio de 
audiencias 

progradamas 
por día 

26 0.17 1 1

Observacion: 
**********

De la agenda de labores se obtiene que del día 29 de junio de 2021 al día 09 de
mayo del 2022 (en agenda ya esta programada esa fecha) se registraron un total
de:

ANEXO 2
AUDIENCIAS

Acusatorio Juzgado Especializado

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA
VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DÍAS TRECE, CATORCE Y QUINCE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

215158 28

0

1



23 247Jesus Alfredo Herrera Ibarra.

Silvia Catalina Ortiz Castañeda. 15 340

Nuvia Jannely Aguillón Rodriguez. 8 266

Maria Graciela Nava Ramos. 18 266

Alberto Jacobo  Camacho Cepeda

Miércoles

De juicio 8 19

Lunes Martes

22659

Maria Antonieta Leal Cota. 45 411

Gricelda Elizalde Castellanos.

Nombre del Juez Total de audiencias 
virtuales

Total de audiencias 
presenciales

Pedro López Medrano. 27 284

Días Naturales del periodo actual de visita :105

Lilia Verónica Sánchez Castillo. 22 402

Rebeca del Carmen Monsivaís Pechir. 31 155

Promedio de 
audiencias 

programadas por 
cada día de la 

semana

Viernes

Por otras causas
101

Por causas imputables al juzgado
348

Referente al rubro de audiencias canceladas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias canceladas

Sabado Domingo

1

1246

Por causas imputables a las partes
604

Observaciones:
**********

Jueves

Observaciones:  Este dato no puede ser obtenido porque no se tiene el dato registrado en las agendas.



0096/2021

454/2020
651/2021
1224/2021
1278/2020

0065/2021 Penal Intermedia

380/2021 Penal Intermedia
0433/2021 Penal Intermedia
2057/2020 Penal Intermedia
2238/20210 Penal Intermedia

 

Penal Intermedia 20 De oficio

Muestreo de Audiencias
Audiencias programadas

15 A instancia de parte

Tipo de 
Audiencia

Razón de la 
cancelación

Días transcurridos
(entre 
programación y
desahogo Reprogramación (de

oficio o a instancia de
parte

Audiencias canceladas

Número de causa 
o expediente Materia Tipo de Audiencia

Días transcurridos
(entre 
programación y
desahogo Reprogramación (de

oficio o a instancia de
parte

Penal Prórroga de plazo 7 A instancia de parte
Penal Intermedia 20 De oficio

Penal Intermedia 17 De oficio

Penal Intermedia

Observación: **********

Observación: **********

Al verificar el portal de internet del Poder Judicial del Estado de Coahuila de
Zaragoza (www.pjecz.gob.mx) se constató que en lo referente al
cumplimiento de la obligación de oficio establecida en la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza del articulo 27,
fracción I, numeral 8 que se refiere a la publicación de las audiencias se
verificó que: 

No hay minuta 41 Instancia de parte MP

No hay minuta 38 Instancia de parte MP

No hay minuta 25 Instancia de parte MP
No hay minuta 21 Instancia de parte MP

No hay minuta 38 Instancia de parte MP

Número de causa 
o expediente Materia



En juicio

 ---

Total 0 0

I. Exhumación de cadáveres  ---  ---

 ---

 ---

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR

LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL

DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DIAS TRECE, CATORCE Y

QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.        

        

Actos de Investigación que requieren autorización previa (art. 252 del Código Nacional de

Porcedimientos Penales

ANEXO 2P 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando

aquella se niegue a ser examinada

VI. Las demás que señalen las leyes

 ---  ---

Previo a causa

MEDIDAS CAUTELARES, PROVISIONALES Y DE ASEGURAMIENTO

II. Las órdenes de cateo

III. Intervención de comunicaciones privadas y correspondencia

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de sangre u

otros análogos, cuando la persona requerida, excepto la víctima

u ofendida, se niegue a proporcionar la misma

1

 ---

 ---

5

Las últimas carpetas recibidas, en el periodo que se revisa, corresponden a:

 ---

Observaciones: Las celdas que aparecen en blanco es información que no se

puede extraer, de los libros únicamente se advierten registradas las ratificaciones

de medidas de protección y actos de investigación (cateos). Al no existir actos

de investigación solicitados, no se desarrollan los datos del último y el reciente

asunto.



Adultos

CAPC

Adultos

Número de 

expediente

 ---

Tipo de 

requerimient

o

Solicitud de 

audiencia de 

orden de 

cateo

Solicitud de audiencia 

de orden de cateo

Fecha de 

radicación

02/07/2021 05/09/2021

Fecha y hora 

de audiencia

02/07/2021                       

09:00 horas 
05/09/2021            

12:45p. m.

Especializado 

en materia 

familiar

Especializado en 

materia penal

Ejecución

 ---

 ---
 ---

Delito o 

conducta

Delitos contra

la seguridad

pública de las

personas, 

Robo.

Violación, violación 

impropia por 

instrumento o elemnto 

distinto al natural.

Violación y 

violencia 

familiar.

 ---

 ---

Número de 

carpeta o 

causa

197/2021 

CAPC

1589/2021 50/2021 JEVF

 ---

 ---

Juicio
 ---

 ---

Imputado o 

Adolescente 

********** ********** **********

 ---

 ---

Parte actora  ---
 ---

 ---

Demandado  ---
 ---

05/07/2021
 ---

 ---

Fecha y hora 

de recepción

01/07/2021 05/09/2021 11:04a. m. 05/07/2021 

11:14: a. m.  ---

 ---

05/07/2021  

14:00 horas  --- 

 ---

Aspectos 

por destacar

La causa se

encuentra sin

folio, sin

sellar. 

Inicia la audiencia de

orden de cateo las

12:39 minutos. Se

señala las 12:00 horas

del dia 7/10/2021 para

que tenga verificativo la

audiencia inicial e inicia

a las 14:53 minutos , 2

horas y 53 minutos

posteriores a la hora

asignada, el oficio

5722/2021 esta glosado

mas tiene una mala

impresión que impide

la lectura. La audiencia

de vinculación de

proceso se programa

para las 13:00 horas del

9 de septiembre dle

2021, e inicia a las

14:35 es decir 95

minutos de atraso.El 14

de septiembre se recibe

vía buzón electrónico

recurso de apelación

por parte de la defensa,

se acuerda hasta el 5

de octubre del 2021.

En fecha 7 de

julio del 2021

se solicito vía

buzón 

electrónico 

solicitud de

audiencia de

control de

garantías, fue

acordada en

fecha 12 de

julio del 2021 y

se señalo fecha

del 15 de julio

del 2021 a las

once horas

para el

desarrollo de la

audiencia de

auxilio judicial.

La audiencia es

virtual e inicio

39 minutos

despues de la

hora señalada

 ---

 ---

Orden de 

cateo.
 ---

 ---



1 119/2021 Si Juzgado

2 305/2021 Si Juzgado

3 310/2021 Si Juzgado

4 123/2021 Si Juzgado

5 1425/2021 Si Juzgado

6 1576/2021 Si Juzgado

7 1609/2021 Si Juzgado

8 1637/2021 Si Juzgado

9 407/2021 Si Juzgado

10 1693/2021 Si Juzgado

**********

Creado el 13/07/2021

Creado el 15/07/2021

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR

LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DIAS TRECE,

CATORCE Y QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

Creado el 15/07/2021

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO

Creado el 24/09/2021

Verificación 

(página de

transparencia 

PJECZ)

Archivo del 

Juzgado
Observaciones 

Número de 

Expediente 

Observaciones Generales 

Creado el 16/07/2021

Creado el 09/08/2021

Creado el 02/09/2021

Creado el 09/09/2021

Creado el 14/09/2021

Creado el 21/09/2021



Ejecución

Adultos Adolescentes Penal

Número de 

expediente

 ---  ---

Imputado o 

Adolescen

te 

**********  --- ********** **********

Juicio  ---

640 1,036

Total

ANEXO 4

REGISTRO DE CAUSAS

Delito o 

conducta

261/2021

La primer carpeta, causa o expediente recibido, en el periodo que se

revisa, corresponde a:

Adultos Adolescent

es

Procedimient

o Expecial de 

Violencia 

Familiar.

Número de 

carpeta o causa

1296/2021 

NIC

Asuntos 

recibidos 

Privación de la 

libertad

4

Violación 

violación al

cónyuge, 

violación 

equiparada

 ---

Especiali

zado en 

materia 

familiar

Especializado 

en materia penal

Ejecución

 --- 243/2021

 ---

96 154 142

Daños calificados en 

edifiio o bodega 

mercantil de cuantía 

mayor.

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DIAS TRECE, CATORCE Y

QUINCE  DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

Observaciones: 

**********

398/2021

Robo con

violencia en

cuantía 

menor

Acusatorio 

89/2021  ---  ---

 ---

**********

Juzgado Especializado

Familiar



Demanda

do

 ---  ---

Fecha y hora de 

audiencia

12/06/2021

10:08

16/07/2021         

09:00a. m.

Imputado o 

Adolescen

te 

**********  --- ********** **********

Fecha de 

radicación

 ---

 ---  ---

04/06/2021

20:23 (buzón 

electrónico)

01/06/2021

Audiencia 

privada de

solicitud de orden

de aprehensión.

Disposición del

sentenciado al Juez

del Especializado en

materia de ejecución

del Distrito Judicial

de Saltillo.

Tipo de requeri

miento

Audiencia 

de solicitud 

de orden de 

aprehensió

n.

  

 ---

El expediente

se encuentra

foliado, 

sellado y

rubricado

El expediente se

encuentra 

glosado, mas no

sellado ni

foliado, ademaás

que inicia con

oficio del

Ministerio Público

donde solicita

orden de

aprehensión de

fecha 4 de julio

del 2021 y dos

fojas posteriores

esta oficio del

ministerio público

solicitando 

audiencia 

provada ,

(glosado sin

orden 

cronológico). 

La causa se

encuentra mal

glosada 

cronológicamente, el

escrito presentado en

fecha 21/06/2021 se

acordó hasta el

1/07/2021. 

Prohibir el

acceso al

domicilio,

15/07/2021 

20:55 

Buzón 

electrónico.

Fecha y hora de 

recepción

10/08/2021     

9:30 horas

Solo existe

escrito de orden

de aprehnesión,

fimada por la

Jueza Rebeca

Monsivais Pechir

de fecha

4/07/2021 pero

no se señala la

hora. 

21/06/2021                

16:22                           

(buzón electrónico)

01/06/2021                                             

02:43p. m.

 --- Acuerdo 1 de julio del 

2021.

 ---

Aspectos por 

destacar

Observación. **********

11/06/2021

Solicitud de

orden de

aprehensión

No existe

acuerdo 

donde se

señala fecha

y hora de 

Parte actora  ---  ---

**********

 ---



Adultos Adolescent

es

Número de 

expediente

 ---  ---

Tipo de requeri

miento

Audiencia 

inicial de 

control de 

detención.

Audiencia 

de solicitud 

de orden de 

aprehensió

n

Fecha de 

radicación

 ---  ---

Fecha y hora de 

audiencia

12/10/2021                       

14:30 horas 

13/09/2021

Imputado o 

Adolescen

te 

Parte actora   ----  ---  ---

Delitos 

contra la

salud en su

modalidad de

narcomenud

eo

Robo- 

calificativa 

especiales 

de robo-

robo 

calificado 

especialme

nte 

  --- Posesión simple de 

narcóticos y posesión 

de narcóticos con 

fines de suministro.

Soicitud de

audiencia inicial

de formulación

de imputación.

Cesen actos 

de violencia 

para la parte 

actora, 

guardia y 

custodia, 

pensión 

alimentica 

 ---

 ---

Delito o 

conducta

 ---

 ---Violencia 

Familiar

Violencia 

Familiar

184/2021 

JEVF

 ---

8/10/2021.

Disposición del 

sentenciado al Juez 

del Especializado en 

materia de ejecución 

del Distrito Judicial 

de Saltillo.

1844/2021

Las últimas carpetas recibidas, en el periodo que se revisa, corresponden a:

1636/2021 

NIC

 ---

21/09/2021  11:45:00 

(buzón electrónico)

08/10/2021       

16:10 horas.

01/10/2021                 

16:30 p. m.

**********

 ---

402/2021

Especializad

o en materia 

familiar

10/11/2021 12/10/2021               

10:30 horas

 ---

Fecha y hora de 

recepción

12/10/2021 25/09/2021

08/10/2021 12/10/2021

Número de 

carpeta o causa

Especializado 

en materia penal

Ejecución

  --- 456/2021

Demanda

do

  ---  ---

Juicio  ---

Observaciones. **********



La causa se

encuentra sin

folio, sin sellar

sin; glosar y

carece de

firma en el

acuerdo 

relativo en la

que se señala

día y hora

para 

audiencia 

inicial de

formulación 

de 

imputación. 

Aspectos 

por destacar

La 

impresión 

relativa a

la acta de

audiencia 

de control

de 

detención 

no se

encuentra 

completa. 

(foja 1 )

viene un

texto que

no se

puede 

leer.El 

acuerdo 

en la que

se recibe

solicitu y

se 

programa 

audiencia 

inical 

carece de

firma; no

cuenta la

carpeta 

con sellos

ni folio la

carpeta, 

referente a

la 

impresión 

del acuse

del buzón 

La 

carpeta 

no 

contaba 

con la

minuta 

correspon

diente a

la 

audiencia 

de fecha

13/09/202

1 en la

que se

solicito la

orden de

aprhensió

n. La

carpeta 

no esta

foliada, ni

sellada, 

ni 

Se 

encuentra 

parcialme

nte 

sellado y

foliado.

La 

audiencia 

inicialse 

señaló  

para el

14/09/202

1 a las

doce 

El exp se

encuentra 

foliado, 

sellado y

rubricado

La causa se 

encuentra mal 

glosada 

cronológicamente

, el escrito 

presentado en 

fecha 21/09/2021 

se acordó hasta 

el 08/10/2021. 



Total

Adultos Adolescentes Penal

0

0

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

EjecuciónJuzgado Especializado

Exhortos recibidos

277

Acusatorio 

Exhortos  

devueltos
0 0 7 0

0 0

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA

JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL

SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN

ESTA CIUDAD, LOS DIAS TRECE, CATORCE Y QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

Familiar

Exhortos  

recibidos 
7 0199 1

ANEXO 5

70

0

0

0

Exhortos sin 

diligenciar 
0 0

0 0

2

Observación: **********

Exhortos  

diligenciados
0 2 0

5

7

5 0

0

Exhortos  

pendientes 



Adultos Adolescentes Penal

Fecha de 

recepción

29/06/2021
30/08/2021

 --

Fecha de 

radicación

29/06/2021 30/08/2021  --

Número de 

origen

7/635/2021 28/2021  --

Autoridad 

solicitante

Juez de Control 

de la Cd.de 

México

Juzgado Fam y 

de Control 

Penal de 

Durango

 --

Objeto Notif. Aud. 

Intermedia.

Notif. Aud.  --

Fecha de 

devolución

29/06/2021 30/08/2021  --

Fecha de 

diligenciació

S/D S/D  --

Observacion

es

El exhorto no 

pudo ser 

diligenciado.

El exhorto no 

pudo ser 

diligenciado

 --

Adultos Adolescentes Penal

Fecha de 

recepción

11/10/2021 06/10/2021

Fecha de 

radicación

11/10/2021 06/10/2021         ---

Número de 

origen

252/2021 S/N         ---

Autoridad 

solicitante

Jefe de la 

Unidad de 

Causas del 

Juzgado de 

Primera 

Instancia del 

Sistema 

Acusatorio de 

Monclova

Juez de Control 

en MATERIA 

Penal de la 

Tercera Región, 

Sede 

Salvatierra, 

base en 

Juventino 

Rosas, Gto.

        ---

Objeto Notificar Aud. 

Intermedia de 

fecha 

11/10/2021

Notificar 

Aud.Intermedia 

de fecha 

07/10/2021

         ---

Fecha de 

devolución

11/10/2021 06/10/2021           ---

Fecha de 

diligenciació

S/D S/D           ---

17-ago

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

S/D

Juez Especial. 

En Viol. Fam. 

De la Cd. De 

Monclova

Emplazamiento

20/08/2021

Número de 

control 

028/2021 

Acusatorio Juzgado Especializado

El primer exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Juez de Ejecución de 

Penas del Sistema Oral 

del Distrito Judicial de 

Irapuato y Salamanca, 

Guanajuato.

Notificar autos de fecha 

06/07/2021 y 

08/07/2021 

05/10/2021

14/09/2021

Notificar auto 

14/05/2021

13/08/2021

13/08/2021

11/10/2021

11/10/2021

Sin Diligenciar

10/09/2021

Emplazamiento 

y entrega de 

oficio

Familiar

009/2021

 --

29/06/202115/07/2021

1150/2021 Requisitoria

Ejecución

878/2021

005/2021

Juez de Ejec. 

Sanciones Cieneguillas, 

Zacatecas

El exhorto no 

pudo ser 

diligenciado

29/06/2021

S/N

Familiar

 --

Juez de 

Primera 

Instancia en 

Materia 

Familiar de 

Monclova, 

Coahuila.

Juzgado Especializado

23/09/2021

Ejecución

Número de 

control 
1155/2021 1103/2021

007/2021  --

875/2021 1003/2021
002/2021

Acusatorio 

Sin Diligenciar



Observacion

es

No se diligenció 

por no estar 

ajustado a 

derecho

No se diligenció 

por no estar 

ajustado a 

derecho

          ---

Fecha de 

recepción

Fecha de 

diligenciación  

Competencia

Exhorto 

Número 

924/2021, 

recibido el día 

03/08/2021

04/08/2021

Juez de Primera 

Instancia en 

Materia Penal 

del Sistema 

Acusatorio y 

Oral del Distrito 

Judicial de 

Monclova, 

Coahuila.

Exhorto 

Número 

940/2021, 

recibido el día 

09/08/2021

19/08/2021

Encargado de 

Causa del 

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Penal 

del Distrito 

Judicial de Río 

Grande, con 

residencia en 

Piedras Negras, 

Coahuila

Exhorto 

Número 

915/2021, 

recibido el día 

13/07/2021

13/08/2021

Administrador 

de Calera de 

Víctor Rosales, 

Zacatecas.

Si

Muestreo de 5 exhortos diligenciados

Si

Se encuentra

ajustado a

derecho

El expediente no 

se encuentra 

debidamente 

sellado y foliado.

Si Si

El expediente no 

se encuentra 

debidamente 

sellado y foliado.

Se realizó en 

debida forma

Observaciones

Si Si

El expediente no 

se encuentra 

debidamente 

sellado y foliado.

Debidamente 

diligenciado

Se encuentra en

término para diligenciar,

ya que el sentenciado

se encuentra recluído

en CEFERESO 18.



Exhorto 

Número 

931/2021, 

recibido el día 

03/08/2021

04/08/2021

Jueza 

Presidenta de 

Primera 

Instancia en 

Materia Penal 

del Sistema 

Acusatorio y 

Oral del Distrito 

Judicial de 

Monclova, 

Coahuila.

Exhorto 

Número 

912/2021, 

recibido el día 

13/07/2021

04/08/2021

Juez de Primera 

Instancia en 

Materia Penal 

del Sistema 

Acusatorio y 

Oral del Distrito 

Judicial de 

Monclova, 

Coahuila.

Fecha de 

recepción

Fecha de 

radicación  

Fecha de 

diligenciación 

Exhorto 

Número 

1075/2021, 

recibido el día 

27/09/2021

27/09/2021  ---

Exhorto 

Número 

1102/2021, 

recibido el día 

06/10/2021

06/10/2021  ---

ObservacionesTiempo 

trancrurrido 

Muestreo de 5 exhortos en trámite

El expediente no 

se encuentra 

debidamente 

sellado y foliado.

Fuera de Plazo, se hace la observación

que el referido exhorto fue enviado para

diligenciarse en las instalaciones del

CEREFESO 18, manifiesta el

Licenciado Javier Eduardo Cápula

González, que se requieren biáticos y un

tiempo extraordinario mayor al de los

exhortos ordinarios, lo anterior por razón

de la distancia y los protocolos de

seguridad y sanidad que se necesitan

cumplir, ya que en ocasiones no les

permiten la entrada a los notificadores. 
El Exhorto se encuentra dentro del plazo

exigido por la ley para su debida

diligenciación, y el objeto del mismo es

notificar la Audiencia Intermedia en el

CERESO Varonil de Saltillo, señalada el

día 20 de octubre del año dos mil

veintiuno, a las once horas, diligencia

que podra realizarse hasta cuarenta y

ocho horas antes de la referida 

Si Si

El expediente no 

se encuentra 

debidamente 

sellado y foliado.

Si Si

10 días

3 días



Exhorto 

Número 

1133/2021, 

recibido el día 

11/10/2021

11/010/2021  ---

Exhorto 

Número 

1141/2021, 

recibido el día 

11/10/2021

11/10/2021  ---

Exhorto 

Número 

1147/2021, 

recibido el día 

11/10/2021

11/10/2021  ---

Adultos Adolescentes Penal

 --- El Exhorto se encuentra dentro del plazo

exigido por la ley para su debida

diligenciación, y el objeto del mismo es

notificar en el CEFERESO 18 los

proveídos de fechas 06/07/2021 y

11/10/2021, dictados poe el C. Juez

Exhortante y el C. Juez Exhortado,

manifiesta el Licenciado Javier Eduardo

Cápula González, que se requieren

biáticos y un tiempo extraordinario

mayor al de los exhortos ordinarios, lo

anterior por razón de la distancia y los

protocolos de seguridad y sanidad que

se necesitan cumplir, ya que en 

El Exhorto se encuentra dentro del plazo

exigido por la ley para su debida

diligenciación, y el objeto del mismo es

notificar al imputado que se encuentra

internado en el CERESO Varonil de

Saltillo, el Recurso dee Apelación en

contra de la Resolución dictada en

audiencia de dia 15 de septiembre del

2021, dictada por el C. Juez

Exhortante.No se encuentra 

Juzgado Especializado

Familiar

Exhortos librados

Acusatorio 
TotalEjecución

El Exhorto se encuentra dentro del plazo

exigido por la Ley para su debida

diligenciación, y el objeto del mismo es

notificar al imputado que se encuentra

interno en el CERESO Varonil de

Saltillo, el Recurso de Apelación en

contra del Auto de Vinculación a

Proceso y medida cautelar, de fecha

veintitrés del año dos mil veintiuno. No

 ---

 ---



 Adultos
Adolescente

s
Juzgado Especializado Ejecución Total

Familiar Penal

1228/2020

Violación 

equiparada en 

persona menor 

de quince años 

calificada por ser 

prepotente

Procedi

miento 

abreviado

01/07/2021 04/07/2021 1

0228/2020

Privación de la 

libertad agravada 

por ser cometido 

respecto a menor 

de 18 años, por 

la relación de 

parentesco y 

violación 

agravada por ser 

cometida por 

sujeto activo 

cualificado

Juicio Oral 01/07/2021 13/07/2021 3

1903/2020

Violación 

equiparada 

cometida en 

menor de quince 

años agravada

Procedi

miento 

abreviado

02/07/2021 05/07/2021 1

0732/2021 

ACUM 

0158/2021

Robo en cuantía 

mínima agravado 

por haberse 

cometido a 

negocio y 

calificado por 

cometerse con 

intimidación con 

armas

Procedi

miento 

abreviado

07/07/2021 03/08/2021 24

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO

POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS

DIAS TRECE, CATORCE YQUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

1

0

2

0

Delito o 

conducta

Fecha de 

audiencia 

final 

Pedro Lòpez 

Medrano, Nuvia 

Jannely Aguillón 

Rodrìguez y Marìa 

Graciela Nava 

Ramos

Desglose de las sentencias con engrose fuera de término

Juicio
Fecha del 

engrose

Días de 

desfase
Expediente Juez

Gricelda Elizalde 

Castellanos

Marìa Graciela Nava 

Ramos

Jesùs Alfredo 

Herrera Ibarra

2

0 1

Asuntos en los que se pronunció sentencia definitiva

0

Total de 

sentencias  

finales  
Sentencias 

pendientes de 

engrose  

1

5752 0



0350/2020

Violación al 

cónyuge u otras 

personas con 

vínculos similares 

y violencia 

familiar

Procedi

miento 

abreviado

07/07/2021 12/07/2021 3

1522/2020

Robo calificado 

por recaer en 

vehículo 

automotor

Procedi

miento 

abreviado

07/07/2021 12/07/2021 3

2351/2020 Violación

Procedi

miento 

abreviado

09/07/2021 12/07/2021 1

1964/2020

Abuso sexual en 

persona menor 

de quince años 

agravado por el 

sujeto activo 

cualificado

Procedi

miento 

abreviado

09/07/2021 12/07/2021 1

1628/2020

Violación 

impropia y abuso 

sexual cometido 

en persona 

menor de quince 

años, ambos 

agravados por 

ser cometido por 

sujeto activo 

cualificado

Procedi

miento 

abreviado

12/07/2021 23/08/2021 42

2103/2020

Homicidio 

calificado con 

traición

Procedi

miento 

abreviado

13/07/2021 18/07/2021 3

2319/2020-JO

Violación 

equiparada en 

persona menor 

de quince años, 

agravada por 

haberse cometido 

con violencia

Juicio Oral 14/07/2021 11/08/2021 5

1518/2019 

ACUM 

1790/2020

Homicidio 

cometido bajo 

error vencible

Procedi

miento 

abreviado

30/07/2021 16/08/2021 14

0903/2020

Abuso sexual en 

persona menor 

de quince años y 

violación 

equiparada 

contra persona 

menor de quince 

años agravada

Procedi

miento 

abreviado

02/08/2021 07/08/2021 1

0941/2019 Violencia familiar

Procedi

miento 

abreviado

02/08/2021 01/09/2021 30

Lilia Verònica 

Sànchez Castillo

Gricelda Elizalde 

Castellanos

Pedro Lòpez 

Medrano

Gricelda Elizalde 

Castellanos

Gricelda Elizalde 

Castellanos

Gricelda Elizalde 

Castellanos

Pedro Lòpez 

Medrano

Gricelda Elizalde 

Castellanos

Maria Antonieta Leal 

Cota, Jesùs Alfredo 

Herrera Ibarra y 

Adriana del Amor 

Serna Calderòn 

Gricelda Elizalde 

Castellanos



0152/2021 

ACUM 

0716/2021

Contra las 

funciones de 

seguridad y 

justicia en su 

modalidad de 

facilitación 

delictiva y 

posesión de 

narcóticos con 

fines de comercio

Procedi

miento 

abreviado

17/08/2021 23/08/2021 6

1896/2020

Equiparado a la 

violación por 

cometerse en 

menor de quince 

años

Procedi

miento 

abreviado

17/08/2021 07/09/2021 19

1691/2020

Violación 

equiparada a 

persona menor 

de quince años 

calificado con 

abuso de 

autoridad

Procedi

miento 

abreviado

16/08/2021 31/08/2021 13

2008/2020

Abuso sexual 

cometido en 

menor de quince 

años agravado

Procedi

miento 

abreviado

19/08/2021 25/08/2021 4

1144/2021 Acoso sexual

Procedi

miento 

abreviado

20/08/2021 24/08/2021 2

1686/2019

Secuestro 

agravado, 

feminicidio y 

ocultamiento, 

mutilación o 

destrucción de 

cadáver o de sus 

restos

Juicio Oral 20/08/2021 20/09/2021 13

0904/2020

Violación 

impropia y abuso 

sexual en 

persona menor 

de quince años 

agravada por 

aprovecharse de 

la circunstancia 

de hospitalidad

Procedi

miento 

abreviado

24/08/2021 29/08/2021 3

1140/2019 

ACUM 

1863/2019, 

1529/2019 Y 

1536/2019

Homicidio 

calificado con 

ventaja

Procedi

miento 

abreviado

24/08/2021 28/08/2021 2

0536/2021

Violación 

equiparada a 

persona menor 

de quince años

Procedi

miento 

abreviado

30/08/2021 03/09/2021 2

1022/2020

Homicidio 

calificado 

cometido con 

ventaja

Procedi

miento 

abreviado

31/08/2021 24/09/2021 22

1627/2020
Violación 

agravada

Procedi

miento 

abreviado

03/09/2021 07/09/2021 2

Marìa Antonieta Leal 

Cota

Jesùs Alfredo 

Herrera Ibarra

Marìa Antonieta Leal 

Cota

Nuvia Jannely 

Aguillòn Rodrìguez

Marìa Graciela Nava 

Ramos

Pedro Lòpez 

Medrano

Silvia Catalina Ortiz 

Castañeda

Marìa Antonieta Leal 

Cota

Jesùs Alfredo 

Herrera Ibarra

Marìa Antonieta Leal 

Cota

Silvia Catalina Ortiz 

Castañeda, Karla 

Mayela Bustor 

Rodrìguez y Jesùs 

Alfredo Herrra Ibarra



1766/2020 Feminicidio

Procedi

miento 

abreviado

06/09/2021 10/10/2021 32

2016/2020

Abuso sexual, 

lesiones 

levísimas y 

allanamiento de 

morada

Procedi

miento 

abreviado

06/09/2021 10/09/2021 2

1532/2020

Robo agravado 

por ser cometido 

con 

aprovechamiento 

de la confianza

Procedi

miento 

abreviado

06/09/2021 12/09/2021 4

1243/2020

Violación 

impropia y 

violación 

equiparada por 

haberse cometido 

en persona 

menor de quince 

años, agravadas 

por haberse 

cometido con 

violencia física y 

por sujeto activo 

cualificado

Procedi

miento 

abreviado

06/09/2021 14/09/2021 6

1035/2021

Violación 

impropia en 

persona menor 

de quince años

Procedi

miento 

abreviado

07/09/2021 29/09/2021 20

0322/2018 

ACUM 

1690/2020

Violación y 

equiparado a la 

violación y 

violación 

impropia

Procedi

miento 

abreviado

07/09/2021 10/09/2021 1

0866/2021

Robo agravado 

por haberse 

cometido en 

comercio de 

servicio al 

público, calificado 

por ser cometido 

mediante 

intimidación con 

armas

Procedi

miento 

abreviado

07/09/2021 21/09/2021 12

0607/2021

Robo 

especialmente 

calificado por 

recaer en cosas 

conducidas en 

una carretera

Procedi

miento 

abreviado

09/09/2021 01/10/2021 22

0424/2020 

ACUM 

1643/2020, 

1769/2020, 

0303/2021 Y 

1048/2021

Posesión simple 

de narcóticos

Procedi

miento 

abreviado

14/09/2021 17/09/2021 1

Marìa Antonieta Leal 

Cota

Lilia Verònica 

Sànchez Castillo

Marìa Antonieta Leal 

Cota

Lilia Verònica 

Sànchez Castillo

Pedro Lòpez 

Medrano

Marìa Antonieta Leal 

Cota

Nuvia Jannely 

Aguillòn Rodrìguez

Gricelda Elizalde 

Castellanos

Pedro Lòpez 

Medrano



0045/2021
Abuso sexual 

impropio

Procedi

miento 

abreviado

15/09/2021 29/09/2021 12

0610/2020

Robo calificado 

por recaer en 

vehículo 

automotor y por 

Procedi

miento 

abreviado

22/09/2021 25/09/2021 1

1773/2020

Equipado a la 

violación por 

cometerse en 

menor de quince 

años, agravado 

por sujeto activo 

cualificado y 

abuso sexual por 

cometerse en 

menor de quince 

años agravado 

por sujeto activo 

cualificado

Procedi

miento 

abreviado

08/10/2021 11/10/2021 1

1244/2020 Filicidio 08/10/2021  ---

Pedro Lòpez 

Medrano, Nuvia 

Jannely 

Aguillòn 

Rodrìguez y 

Asuntos en los que se pronunciaron determinaciones apelables, distintas a

la definitiva

Observaciones:  **********

Días de 

desfase

JuicioDelito o

conducta

Expediente Juez

Pedro Lòpez 

Medrano

Juicio Oral

Silvia Catalina Ortiz 

Castañeda

Fecha de 

audiencia 

final

Jesùs Alfredo 

Herrera Ibarra

Desglose de las sentencias pendientes de engrose



Adultos Adolescentes Ejecución

Penal

Impugnacion

es 

interpuestas
5 0 0 9 14

Impugnacion

es enviadas 0 0 0 6 6

Impugnacion

es 

pendientes 

de enviar

3 0 0 3 6

Adultos Adolescentes Ejec.

Penal

Juicio 14/2021  ---  ---  ---

Total

El ultimo asunto recibido

Juzgado Especializado

**********

Familiar

Abuso 

sexual en 

persona 

menor de 

quince 

años,agrava

do por 

cometerse 

con abuso 

de autoridad 

y confianza 

y por 

cometerse 

dentro de 

inmueble 

cultural y 

deportivo de 

naturaleza 

social

Imputado o 

adolescente

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO

POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS

DIAS TRECE, CATORCE Y QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Durante el periodo de visita las causas 1492/2019 y 228/2020, ambas de adultos se remitieron el día 13

de octubre del 2021. 

0

Juzgado Especializado

 ---  ---  ---

 --- 163/2021

 ---

a) Sala Colegiada Penal

0

0

1518/2019 

acumulado 

con 

1790/2020 

J.O. 

14/2021

 ---

 ---  ---

Homicidio 

calificado 

con ventaja

 ---

Familiar

Número de 

causa 

 ---  ---

 ---

 ---

 ---

Número de 

expediente
 ---

Delito o 

conducta  



Demandado o 

víctima
 ---  ---  ---

Numero de 

causa

Número de 

expediente

Delito o 

conducta

Juici

o 

Imputado o 

adolescent

e

Demandad

o
Obsevaciones

1 826/2019  ---

Daño en 

propiedad 

ajena culposos

 ---  ---

2

1518/2019 

acumulado 

con 

1790/2020

 ---

Homicidio 

cometido bajo 

error vencible y 

simulación de 

evidencia 

física.

 ---  ---

3

217/2019 

Juicio oral 

02/2021

 ---

Equiparado a 

la violación en 

persona menor 

de quince años

 ---  ---

4
26/2021 

(ejecución)

Equiparado a 

la violación 

5
26/2021 

(ejecución)

Equiparado a 

la violación 

6 163/2021

Abuso sexual 

en persona 

menor de 

quince 

años,agravado 

por cometerse 

con abuso de 

autoridad y 

confianza y por 

cometerse 

dentro de 

inmueble 

cultural y 

deportivo de 

naturaleza 

social

**********

20/09/2021 ---

Imputado o 

adolescente

 ---

Causas pendientes de envíar 

 ---  ---  ---

Observacione

s
 ---  ---

Pendiente 

de enviar. 
 ---

 ---

Fecha de 

resolución 

impugnada  

30/07/2021

 -----

Fecha de 

remisión a la 

alzada

 ---

 ---  ---    ---

 ---



Adultos Adolescentes Juzgado Especializado Ejecución

Penal

Impugnacione

s interpuestas
25 1 0 0

Impugnacione

s enviadas 19 0 0 0

Impugnacione

s pendientes 

de enviar
21 1 0 0

 Adultos Adolescentes Ejecución

Penal  ---

Juicio  ---  ---  ---  ---

Demandado  ---  ---  ---

Numero de 

causa

Número de 

expediente

Delito o 

conducta

Juici

o 

Imputado o 

adolescent

e

Demandad

o
Obsevaciones

1
462/2021  --- Violencia familiar  ---  ---

 ---

El ultimo recibido

Observacione

s

Juzgado Especializado

Familiar

0

Fecha de 

remisión a la 

alzada

b) Tribunal Distrital

 ---

 ---  ---  ---  ---

Pendiente 

de enviar.

Pendiente de 

enviar
 -----

Pendiente 

de enviar

 ---

 ---
Fecha de 

admisión del 

recurso  

07/10/2021 19/07/2021  ---

08/09/2021  ---

Imputado o 

adolescente
 ---

04/10/2021

Fecha de 

resolución 

impugnada  

10/09/2021 22/07/2021

1

1

Robo 

agravado 

por recaer 

en vehículo 

automotor

Violación, 

violación al 

cónyuge o 

pareja.

 ---
Delito o 

conducta  

Familiar

Número de 

causa 
1077/2019

 ---  ---

1296/2021  ---

Feminicidio. 

Tipo penal 

de 

feminicidio.

 ---

Causas pendientes de enviar al Tribunal Distrital.

Existen dos causas pendientes de enviar recibidas en el periodo de la visita pasada anterior y 

aun no se han enviado. Causas 462/2021 y 607/2021

382/2021 

JEVF
 ---

Número de 

expediente
 ---



2 607/2021  ---
Robo en 

cuantía mayor
 ---  ---  ---

3 1080/2021  ---

Lesiones 

gravísimas que 

ponen en 

peligro la vida

 ---  ---  ---

4 1152/2021  ---
Homicidio 

simple
 ---  ---  ---

5
1296/2021         

Ado
 ---

Violación 

equiparada por 

cometerse por 

dos o más 

personas

 ---  ---  ---

6 1463/2021  ---

Posesión 

simple de 

narcóticos

 ---  ---  ---

7 129/2021  ---

Violación 

agravada por 

cometerse con 

sujeto 

cualificado

 ---  ---  ---

8 1560/2021  ---
Trata de 

personas
 ---  ---  ---

9 496/2021  --- Fraude  ---  ---  ---

10 1333/2020  ---

Equiparado al 

fraude por 

prestación de 

servicio

 ---  ---  ---

11 1342/2021  --- Despojo  ---  ---  ---

12 1581/2021  --- Abuso sexual  ---  ---  ---

13 850/2021  ---
Violación a la 

privacidad
 ---  ---  ---

14
382/2021 

JEVF
 ---

Violencia 

familiar
 ---  ---  ---

15 1232/2021  --- Abuso sexual  ---  ---  ---

16 1333/2020  ---
Equiparado al 

fraude
 ---  ---  ---

17 1342/2021  --- Despojo  ---  ---  ---

18 1459/2021  ---

Robo calificado 

por haberse 

cometido a 

vivienda

 ---  ---  ---

19 1589/2021  ---
Violación 

impropia y otro
 ---  ---  ---

20

2347/2020  ---

Administración 

fraudulenta en 

cuantía media

 ---  ---  ---



21

2001/2020  ---

Incumplimiento 

de las 

obligaciones 

básicas de 

asistencia 

familiar

 ---  ---  ---

22

1077/19  ---

Robo a 

vehículo 

automotor

 ---  ---  ---

Observaciones:  **********



 Adultos Adolescentes Ejecución Total

Penal

 Adultos Adolescentes Juzgado Especializado Ejecución Total

Penal

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA

VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA

PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO , CON

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DURANTE LOS DIAS TRECE, CATORCE Y QUINCE DE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.        

        

        

0

Amparos 

sobreseidos  
0 047 0 0

Amparos 

concedidos  
0 0 0 0 0

0

47

0

1 0 0 60

Familiar

0 0

0 0

Amparos 

recibidos 
0 0

0 0

0

Amparos 

recibidos 
57 2

Amparos 

confirmados  

0

0 56

0 0

0

0 0 0 0

0

0 0

Amparos 

sobreseidos  

ANEXO 8 

AMPAROS 

Familiar

0

0

Amparos Directos:

1

0

Amparos 

confirmados  
0

1

Amparos 

concluidos  
0

0

Amparos Indirectos:

Juzgado Especializado

0 0

Amparos 

concluidos  
56 0

0 0 0 0

0
Amparos 

concedidos  
0



137

Número de 

expediente 
Imputado

Auto que 

ordena formar 

el expedientillo 

Foja del libro

234/2021  --- 05/10/2021   ---

Número de 

expediente 
Imputado

Auto que 

ordena formar 

el expedientillo 

Foja del libro

573/2021  ---   ---

Número de 

expediente 
Actor

Auto que 

ordena formar 

el expedientillo 

Foja del libro

40/2021 JEVF 11/0ct/2021   ---

12

Número de 

expediente 
Tipo de Juicio

Auto que 

ordena formar 

el expedientillo 

Foja del libro

475/2021 Violación 25/10/2021   ---

Observaciones: **********

Promovido por 

Los cuadernillos relativos al juzgado especializado en violencia familiar y el relativo al juzgado 

de control carece de acuerdo que ordena formar el expedientillo respectivo. 

PROMOCIONES IRREGULARESTotal de promociones 

irregulares durante el periodo

El último folio del periodo, corresponde a:

0

Ultimo registro de Cuadernillo Auxiliar Previo a Causa (CAPC) JEVF

Promovido por 

Observación: No se lleva un registro como tal de promociones irregulares solamente se lleva 

un legajo.

Ultimo registro de Cuadernillo Auxiliar Previo a Causa (CAPC)

Promovido por 

 ----

Ultimo registro de Cuadernillo Auxiliar Previo a Causa (CAPC) JEVF-P

Promovido por 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), JEVF-P :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación. (252 Código de Procedimientos Penales)   

67

Cantidad de expedientillos auxiliares abiertos por prevención o desechamiento.

JEVF 
29

Total. 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA

VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN

MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

SALTILLO, LOS DIAS TRECE Y CATORCE Y DIA QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL VEINTIUNO.

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del análisis del libro respecto al periodo del veintinueve de junio de dos mil veintiuno al once

de octubre de dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de control :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación. (252 Código de Procedimientos Penales)   

41



Fecha 
Número 

de oficio 

Físico o 

Digital

Total de 

expedient

es 

enviados 

1 08/10/2021 5157/2021 Físico 2066

2066

1

2

3

4

5

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA

LLEVADA A CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DÍAS TRECE, CATORCE Y QUINCE

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

2066

2066
El juzgado manifiesta 

que no se puede 

obtener el dato 

Total

ANEXO 10

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Durante el periodo de visita del veintinueve de junio de dos mil veintiuno, al once 

de octubre de dos mil veintiuno, se obtienen los siguientes datos:

El juzgado manifiesta 

que no se puede 

obtener el dato 
El juzgado manifiesta 

que no se puede 

obtener el dato 

Total de expedientes solicitados en préstamo

por el Juzgado devueltos al archivo

Total de expedientes remitidos al archivo judicial

durante el periodo 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial

por estar concluidos. 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial

por inactividad de 12 meses. 

Total de expedientes solicitados en préstamo al

archivo judicial durante el periodo.



Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Lic. Danya 

Sarahí Ramírez 

Mendoza

517 8 62 67 0 654

Lic. Kasandra 

Vanessa Llanas 

Huerta

946 32 38 27 0 1043

Lic. Alejandro 

Daniel Arizpe 

Castillo

478 7 26 313 0 824

Lic. Karen Sofía 

Macias Muñoz
21 0 29 12 982 1044

Lic.San Juana 

Carrizalez Sierra
1339 26 1 48 0 1414

Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DÍAS TRECE, CATORCE Y

QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

Diligencias asignadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Acusatorio Nombre del 

actuario 

Nombre del 

actuario 

Diligencias realizadas por cada notificador (fuera del juzgado)

ANEXO 11

Acusatorio 

REGISTRO DE NOTIFICADORES

Juzgado Especializado

Juzgado Especializado

Observación: 

**********



Lic. Danya 

Sarahí Ramírez 

Mendoza

1 0 21 5 0 27

Lic. Kasandra 

Vanessa Llanas 

Huerta

243 6 34 23 0 306

Lic. Alejandro 

Daniel Arizpe 

Castillo

393 4 29 245 0 671

Lic. Karen Sofía 

Macias Muñoz
12 0 5 11 97 125

Lic.San Juana 

Carrizalez Sierra
154 1 0 6 0 161

Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Lic. Danya 

Sarahí Ramírez 

Mendoza

516 8 38 62 0 624

Lic. Kasandra 

Vanessa Llanas 

Huerta

710 26 0 7 0 743

Lic. Alejandro 

Daniel Arizpe 

Castillo

15 0 0 2 0 17

Diligencias realizadas por cada notificador (dentro del juzgado)

Lic. Karen Sofía Macias Muñoz

Lic. Danya Sarahí Ramírez 

Mendoza

Lic.San Juana Carrizalez Sierra

6

10

8

Diligencias realizadas diariamente por cada notificador

Días Naturales durante el periodo de la visita: 105

Nombre del actuario 

Observaciones: 

**********

Nombre del 

actuario 

Acusatorio Juzgado Especializado

Lic. Kasandra Vanessa Llanas 

Huerta

Lic. Alejandro Daniel Arizpe Castillo

Observación: **********

10

14



Lic. Karen Sofía 

Macias Muñoz
7 0 2 2 863 874

Lic.San Juana 

Carrizalez Sierra
810 13 0 24 0 847



Llenado 

correcto

Si

Si

Si

 ---

Nº
Número de 

expediente 
Autorizado 

1 009/2021 SI

2

267/2021 

Acumulada 

54/2021 SI

3 92/2021 SI

4 100/2021 SI

5 136/2021 SI

Total de expedientes facilitados para consulta 75 en materia familiar

Solicitante

Libro de promociones recibidas

El último folio registrado del vientinueve de junio de dos mil veintiuno al once de octubre de dos mil

veintiuno, en el libro de Indice de Control, corresponde al expediente 1844/2021 relativo a Delito Contra la

Salud,en su modalidad de Narcomenudeo, imputado ********** y víctima Salud Pública, recibido el día once

de octubre del año en curso. Y en el libro de Indice Especializado en materia Familiar, el último folio

corresponde al expediente 456/2021, relativo al delito de Violencia Familiar, Imputado ********** y como

víctima **********, recibido con fecha 1/10/2021.           

Libro de expedientes facilitados para consulta

Libro de expedientes concluidos 

Libro Índice de Control y Especializado Familiar

**********

Total de promociones presentadas durante el periodo 9067

Libro de expedientes facilitados 

**********

Libro índice

Libro de promociones recibidas

El juzgado no cuenta con el libro en

materia penal, pero si cuenta con uno

físico en materia familiar

 El juzgado no cuenta con el libro

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA JUDICIAL ORDINARIA LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL EN EL JUZGADO PENAL DEL

SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO,

CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, LOS DIAS TRECE, CATORCE Y QUINCE DE

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

Observación 

 ---

El juzgado cuenta con los libros

eletrónicos por materia.

ANEXO 12

LIBROS ADICIONALES 



6 160/2021 SI

7

75/2021 

(Incompetencia) SI

8 46/2021 SI

9 140/2021 SI

10 23/2021 SI

Nº
Número de 

expediente 

1 1747/20219

2 1640/2020

3 216/2021 

4 1919/2020

5 0021/2021

6 418/2021

7 1356/2021

8 1163/2021

9 1714/2021

10 506/2019

Observación: **********

Observación: **********

Libro de expedientes concluidos 

Total de expedientes concluidos Penal y Familiar 2066

Sentencia Absolutoria

Sobreseimiento

Acuerdo Reparatorio

Reparación de daño

Acuerdo Reparatorio

Extinción de Acción Penal

Acuerdo Reparatorio

Acuerdo Reparatorio

Sobreseimiento

Promedio de expedientes concluidos diariamente 3

Muestreo de 10 expedientes concluidos

Motivo de conclusión 

Acuerdo Reparatorio



 Adultos Adolescentes Juzgado EspecializadoEjecución

Penal

Observaciones: *********

Lic. Claudia Delfina Moreno López. 1223 12

Lic. Oliver Alexander López Zamora.

Promedio 

de 

acuerdos 

generados 

por día   

15 0.1

255 2

0.09

19

Lic. Eduardo Sánchez Sandoval. 488

Funcionario Redactor Total de Acuerdos 

generados

Generados por 

día

10

5

512 5

7 0.6

Lic. Paola Alejandra Rivera 239 2

Lic. Sharon Scarlett Gómez Mendoza.

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A CABO POR LA

VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN

MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE

SALTILLO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, INICIADA EL DÍA TRECE, CATORCE

Y QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

5 28

Familiar

Total de 

acuerdos 

generado

693 68 4881621

ANEXO 13

ACUERDOS

Total

2889

Total de acuerdos generados por cada secretario del veintinueve de junio al 11 de octubre

del año 2021. 

Lic. Irma Lizzet Mijares Sandoval. 155 1

Lic. Laura Maricela Bazaldua del 0 0

Lic. Javier Eduardo Capula González.

Lic. Ayari Vázquez  Rodríguez. 5 0.04



Numero

1

2 203/2020 ejecución

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Contestación

Remisión de la sanción06/10/2021

07/10/2021

07/10/2021

440/2020

07/10/2021

Oficio

Bajo protesta de decir verdad la Administradora manifiesta que las promociones pendientes 

de acuerdo son: 

Fecha De 

Recepción
Tipo De Promoción

Causa Penal/ Previo A 

Causa

333/2021

08/10/2021

08/10/2021

82/2021 Solicita audiencia

13/10/2021

05/10/2021

05/10/2021

06/10/2021

156/2021

54/2006 ejecución

10/2020 ejecución

147/2004-j2pst

221/2018 ejecución

101/2012 ejecución

Sin número de causa

Designa defensor

Aclaración

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

Sin número de causa

30/09/2021

08/10/2021

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

02/10/2021

02/10/2021

06/10/2021

06/10/2021

12/10/2021

06/10/2021

11/10/2021

11/10/2021

05/10/2021

04/10/2021

11/10/2021

06/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

07/10/2021

11/10/2021

08/10/2021

Sin número de causa

Sin número de causa

1181/2021

1329/2021

1527/2021

214/2021

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

1403/2021

2296/2020

1355/2021

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Sin número de causa

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia auxilio judicial

Solicita prorroga de plazo

Rinde informe

Contestación de oficio

Remite informe

Designación nuevo titular

Solicita prorroga de plazo

Solicita prorroga de plazo

Solicita prorroga de plazo

Solicita audiencia control de garantías

Solicita audiencia control de garantías

Solicita audiencia control de garantías

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita prorroga de plazo

Solicita prorroga de plazo

Solicita prorroga de plazo

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial

Solicita audiencia inicial



Cumplió No cumplió Observaciones. 

Publicación de 

Lista de 

Acuerdos

1  ---  ---

Publicación de 

Sentencias 

versión pública. 

1  ---  ---

Ubicación de 

expedientes.
 ---  ---  ---

Reporte de Estadística Mensual a la Secretaría Técnica

MES OFICIO FECHA EN TIEMPO

jun-21  --- 07/07/2021 5 días hábiles 

jul-21  --- 06/08/2021 5 días hábiles 

ago-21  --- 08/09/2021 5 días hábiles 

sep-21  --- 08/10/2021 5 días hábiles 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA ACUSATORIO Y

ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, COAHUILA, LOS DÍAS

TRECE, CATORCE Y QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS

 ---

Enviada por correo.

OBSERVACIONESPAIIJ/ OTRO NOMBRE  

Del periodo que se revisa  se obtiene :

Obligaciones Administrativas.

El juzgado utiliza la plataforma

virtual del Poder Judicial; excepto

en el rubro de la ubicación de

expedientes, respecto a los

juicios penales. 

Enviada por correo.

OBSERVACIONES

Observación: **********

En este Juzgado si se cuenta con 

PAIIJ.

Enviada por correo.

OBLIGACIONES DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

Enviada por correo.

Observacion: **********



PERIODO

COPIAS 

VENTA AL 

PUBLICO

CANTIDAD DE 

VENTA 

CANTIDAD 

DEPOSITADA

CUENTA A 

DEPOSITAR

FECHA DE 

DEPOSITO

OBSERVA 

CIONES

15 al 30 de junio 

2021 

131 $196 $196 ********** 30/06/2021
Falta ficha de 

depósito

01 al 15 de julio 

2021 
92 $138 $138  ----

Falta ficha y 

certif. de dep. 

01 al 15 de 

agosto 2021 
62 $93 $93 19/08/2021

 ---

16 al 31 de 

agosto 2021

208 $313 $313 01/09/2021
Falta ficha de 

depósito

16 al 31 de 

septiembre 2021
991 $1,487 $1,487 06/10/2021  ---

Observaciones: **********

VENTA DE COPIAS

Durante el periodo de fecha se verifica el rubro relativo a la venta de copias. 



 

 

ANEXO DEL ACTA DE LA SEGUNDA VISITA ORDINARIA, LLEVADA A 

CABO POR LA VISITADURIA JUDICIAL GENERAL, EN EL JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA 

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO, LOS DÍAS TRECE, 

CATORCE Y QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ANEXO 15  

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 

--------------------------------------DESECHAMIENTOS------------------------------------- 

1. Expediente 141/2021-JEVF relativo al juicio de Violencia Familiar que 

se sigue en contra de . 

El acuerdo mediante el cual se desecha la demanda se dictó en tiempo, en 

la audiencia de fecha 13-09-2021 se previno a la parte actora para que 

subsanara su escrito de demanda y se le otorgaron cinco días, al no cumplir 

la prevención el 30-09-2021 se desechó la demanda. 

Observaciones:  

- En el acuerdo de fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, la Licenciada 

Griselda Elizalde Castellanos, en su carácter de Jueza Especializada en 

Violencia Familiar contra la Mujer del Distrito Judicial de Saltillo, actuando 

con la Licenciada Paola Alejandra Rivera Kalionchiz, en su carácter de 

Secretaria de Acuerdo y Trámite que autoriza y da fe, admitió la demanda 

ordenando emplazar al demandado señalando día y hora para la audiencia 

de pruebas. 

En la audiencia de pruebas la juzgadora ordena que se subsane el escrito de 

demanda, y al no cumplirse la desecha.    

Estado del expedientillo auxiliar:  

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 57 fojas. 

 

2. Expediente 131/2021-JEVF relativo al juicio de Violencia Familiar que 

se sigue en contra de . 

El acuerdo mediante el cual se desecha la demanda se dictó en tiempo, en 

la audiencia de fecha 08-09-2021 se previno a la parte actora para que 

subsanara su escrito de demanda y se le otorgaron cinco días, al no cumplir 

la prevención el 27-09-2021 se desechó la demanda. 

Observaciones:  

- En el acuerdo de fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, la Licenciada 

Griselda Elizalde Castellanos, en su carácter de Jueza Especializada en 

Violencia Familiar contra la Mujer del Distrito Judicial de Saltillo, actuando 



con la Licenciada Paola Alejandra Rivera Kalionchiz, en su carácter de 

Secretaria de Acuerdo y Trámite que autoriza y da fe, admitió la demanda 

ordenando emplazar al demandado señalando día y hora para la audiencia 

de pruebas. 

En la audiencia de pruebas la juzgadora ordena que se subsane el escrito de 

demanda, y al no cumplirse la desecha.    

Estado del expedientillo auxiliar:  

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 53 fojas. 

 

3. Expediente 130/2021-JEVF relativo al juicio de Violencia Familiar que 

se sigue en contra de . 

El acuerdo mediante el cual se desecha la demanda no se dictó en tiempo, 

en la audiencia de fecha 07-09-2021 se previno a la parte actora para que 

subsanara su escrito de demanda y se le otorgaron cinco días, al no cumplir 

la prevención el 27-09-2021 se desechó la demanda. 

Estado del expedientillo:  

Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 70 fojas. 

 

--------------------------------------INCOMPETENCIAS------------------------------------ 

 

1. Causa de ejecución irregular 103/2021, que por el delito de secuestro 
agravado se sigue en contra de . 

El acuerdo mediante el cual se declara la incompetencia no se dictó en 

tiempo, el oficio se recibió el día 14-07-21 y la declaración de incompetencia 

se dictó el 18-08-21. 

El sentenciado en una causa en el Estado de Nuevo León fue trasladado al 

Centro Federal de Readaptación Social número 18 CPS Coahuila, sin 

embargo al ser procesado en el estado de Nuevo León, es a un juez de ese 

estado a quien corresponde dictar los acuerdos correspondientes a 

beneficios de preliberaciones, por ende la Jueza de Ejecución del Juzgado 

de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 

Distrito Judicial de Saltillo se declara incompetente. 

Observaciones: En el acuerdo indican que la incompetencia se funda en lo 

dispuesto en el artículo 24 en su segundo párrafo del citado ordenamiento 

cuando nunca se citó el ordenamiento al que se refieren  

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente glosada sellada y foliada. En contravención a 

lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 07 fojas. 



 

2. Causa de ejecución irregular 106/2021, que por el delito de secuestro 
agravado se sigue en contra de . 

El acuerdo mediante el cual se declara la incompetencia se dictó en tiempo, 

el oficio se recibió el día 13-08-21 y la declaración de incompetencia se dictó 

el 18-08-21. 

El sentenciado en una causa en el Estado de Nuevo León fue trasladado al 

Centro Federal de Readaptación Social número 18 CPS Coahuila, sin 

embargo al ser procesado en el estado de Nuevo León, es a un juez de ese 

estado a quien corresponde dictar los acuerdos correspondientes a 

beneficios de preliberaciones, por ende la Jueza de Ejecución del Juzgado 

de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 

Distrito Judicial de Saltillo se declara incompetente. 

Observaciones: En el acuerdo indican que la incompetencia se funda en lo 

dispuesto en el artículo 24 en su segundo párrafo del citado ordenamiento 

cuando nunca se citó el ordenamiento al que se refieren  

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente glosada sellada y foliada. En contravención a 

lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 05 fojas. 

 

3. Causa de ejecución irregular 104/2021, que por el delito de homicidio 
y contra la salud en su modalidad de narcomenudeo en su variante de 
posesión de cocaína y mentafetamina con fines de comercio en su 
hipótesis de venta. 

El acuerdo mediante el cual se declara la incompetencia se dictó en tiempo, 

el oficio se recibió el día 13-08-21 y la declaración de incompetencia se dictó 

el 18-08-21. 

El sentenciado en una causa en el Estado de Nuevo León fue trasladado al 

Centro Federal de Readaptación Social número 18 CPS Coahuila, sin 

embargo al ser procesado en el estado de Nuevo León, es a un juez de ese 

estado a quien corresponde dictar los acuerdos correspondientes a 

beneficios de preliberaciones, por ende la Jueza de Ejecución del Juzgado 

de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 

Distrito Judicial de Saltillo se declara incompetente. 

Observaciones: En el acuerdo indican que la incompetencia se funda en lo 

dispuesto en el artículo 24 en su segundo párrafo del citado ordenamiento 

cuando nunca se citó el ordenamiento al que se refieren  

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente glosada sellada y foliada. En contravención a 

lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 



Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 04 fojas. 

 

En el periodo que se revisa no existen Prevenciones, Excusas, 
Recusaciones e Incidentes. 

 

-----------------------------ACUERDOS REPARATORIOS -------------------------------                        

 

1. Causa Penal 0322/2021-JC que por el delito de Daño a propiedad 

ajena se instruye en contra de . 

Juez de Control: Licenciada María Antonieta Leal Cota. 

          Total de acuerdos: 01 
Dentro de plazo: 00 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 02 
Resolución: El acuerdo reparatorio es de fecha 14-05-2021. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las once horas con 
treinta minutos del día ocho de marzo del presente año, inició a las doce 
horas con treinta y tres minutos, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados 
de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Acuerdo fuera de plazo. Solicitud. 07-01-2021 Señalamiento de día y hora 
para formulación de imputación. Acuerdo 23-02-2021. Sentido. Se señala día 
y hora para la audiencia.  
 
Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente sellada y foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 10 fojas. 

 

2. Causa Penal 0391/2021-JC que por el delito de Daños y Lesiones 

Culposas se instruye en contra de . 

Juez de Control: Licenciado Pedro López Medrano. 

Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 01 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 01 
Resolución: El acuerdo reparatorio se dictó el 13-04-2021. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las once horas con 
treinta minutos del día veintidós de marzo del año en curso, inició a las doce 



horas con veintiocho minutos, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados 
de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Acuerdo fuera de plazo. Solicitud. 08-02-2021 Señalamiento de día y hora 
para formulación de imputación. Acuerdo 05-03-2021. Sentido. Se señala día 
y hora para la audiencia.  
 
Estado de la causa:  
No se encuentra sellado y foliado. En contravención a lo establecido en 

los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio y Oral en 

Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, respecto a la 

preparación de la caratula de la carpeta judicial de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 12 fojas. 

 

3. Causa Penal 0406/2020-JC que por el delito de Calificativas 

Especiales de Robo se instruye en contra de  y . 

Juez de Control: Licenciada Gricelda Elizalde Castellanos. 

Total de acuerdos: 01 
Dentro de plazo: 00 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 01 
Resolución: El acuerdo reparatorio es de fecha 10-02-2021. 

 
 
Observaciones: La audiencia intermedia, se señaló para la celebración las 
nueve horas con treinta minutos del día veinticuatro de marzo del año en 
curso, la cual inició a las nueve horas con cuarenta y un minutos. En 
contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del 
Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 

Relación de acuerdos fuera de término: Fecha de recepción 10-02-2021. 

Fecha de Acuerdo 09-03-2021. Solicitud Audiencia Inicial de Formulación de 

Imputación. Acuerdo se señala día y hora para la celebración de la 

audiencia. 

Estado de la causa:  
No se encuentra sellado, foliado. En contravención a lo establecido en los 

Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio y Oral en Materia 

Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, respecto a la 

preparación de la caratula de la carpeta judicial de los Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 11 fojas. 

4. Causa Penal 0567/2021-JC que por el delito de Daño a Propiedad 

Ajena se instruye en contra de . 

Juez de Control: Licenciada María Antonieta Leal Cota. 



          Total de acuerdos: 03 
Dentro de plazo: 02 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 02 
Resolución: El acuerdo reparatorio se dictó el 04-10-2021. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las diez horas con 
treinta minutos del día cuatro de octubre del presente año, inició a las once 
horas con catorce minutos. En contravención a lo dispuesto en el 
artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados 
de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Relación de acuerdos fuera de término: Fecha de recepción 05-03-2021. 

Fecha de Acuerdo 05-04-2021. Solicitud. Audiencia Inicial de Formulación de 

Imputación. Acuerdo se señala día y hora para la celebración de la 

audiencia. 

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente sellado, foliado, consta de 33 fojas. 

5. Causa Penal 0582/2021-JC que por el delito de Daño a Propiedad 

Ajena,  se instruye en contra de . 

Juez de Control: Licenciada Nuvia Jannely Aguillón Rodríguez. 

          Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 01 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 05 
Resolución: El acuerdo reparatorio se dictó el 04-10-2021. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las doce horas del 
día veintiocho de junio del presente año, inició a las doce horas con 
veintinueve minutos. En contravención a lo dispuesto en el artículo 33 
fracciones V y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Poder 
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Relación de acuerdos fuera de término: Fecha de recepción 09-03-2021. 

Fecha de Acuerdo 06-04-2021. Solicitud. Audiencia Inicial de Formulación de 

Imputación. Acuerdo se señala día y hora para la celebración de la 

audiencia. 

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente sellado, foliado. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que  consta de 24 fojas. 

 

6. Causa Penal 1350/2021-JC que por el delito de Robo Calificado a 

Vivienda o Cuarto destinado a Habitación se instruye en contra de 

. 



Juez de Control: Licenciada Silvia Catalina Ortiz Castañeda. 

          Total de acuerdos: 01 
Dentro de plazo: 01 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 03 
Resolución: El acuerdo reparatorio se dictó el 08-09-2021. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las once horas con 
treinta minutos del día ocho de septiembre del presente año, inició a las 
doce horas con once minutos del referido día. En contravención a lo 
dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de 
los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
 
Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente sellado, foliado En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 19 fojas. 

 

7. Causa Penal 0671/2021-JC que por el delito de Receptación Dolosa se 

instruye en contra de . 

Juez de Control: Licenciada Griselda Elizalde Castellanos. 

          Total de acuerdos: 01 
Dentro de plazo: 00 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 01 
Resolución: El acuerdo reparatorio se dictó el 12-05-2021. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las nueve horas con 
treinta minutos del día doce de mayo del presente año, inició a las nueve 
horas con cuarenta y siete minutos del referido día. En contravención a 
lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior 
de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
 

Relación de acuerdos fuera de término: Fecha de recepción 19-03-2021. 

Fecha de Acuerdo 20-04-2021. Solicitud. Audiencia Inicial de Formulación de 

Imputación. Acuerdo se señala día y hora para la celebración de la 

audiencia. 

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente sellado, foliado. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 



 Del conteo manual se advierte que  consta de 8 fojas. 

 

8. Causa Penal 0999/2021-JC que por el delito de Daños a Título de 

Culpa, se instruye en contra de . 

Juez de Control: Licenciada María Graciela Nava Ramos. 

          Total de acuerdos: 04 
Dentro de plazo: 04 
Fuera de plazo: 00 
Audiencias: 03 
Resolución: dentro de término. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las diez horas con 
treinta minutos del día ocho de octubre del presente año, inició a las diez 
horas con treinta y cuatro minutos del referido día. En contravención a 
lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior 
de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.   
 
 

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente sellado, foliado. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 Del conteo manual se advierte que consta de 29 fojas. 

9. Causa Penal 01198/2021-JC que por el delito de Daños a Título de 

Culpa se instruye en contra de . 

Juez de Control: Licenciada Rebeca del Carmen Monsiváis Pechir. 

          Total de acuerdos: 02 
Dentro de plazo: 01 
Fuera de plazo: 01 
Audiencias: 02 
Resolución: El acuerdo reparatorio se dictó el 08-10-2021. 

 
Observaciones: La audiencia inicial, programada para las trece horas con 
treinta minutos del día ocho de octubre del presente año, inició a las quince 
horas con veintinueve minutos del referido día. En contravención a lo 
dispuesto en el artículo 33 fracciones V y VII del Reglamento Interior de 
los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 
Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  
 
Relación de acuerdos fuera de término: Fecha de recepción 09-09-2021. 

Fecha de Acuerdo 30-09-2021. Solicitud. Audiencia para acuerdo reparatorio. 

Acuerdo se señala día y hora para la celebración de la audiencia. 

Estado de la causa:  
No se encuentra debidamente sellado, foliado. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 



y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

Del conteo manual se advierte que consta de 16 fojas. 

 

----------------------SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO----------------- 

1. Causa Penal NIC- 0797/2021 que por el delito de Violencia Familiar se 

sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Pedro López Medrano.  

Total de acuerdos: 02 

Dentro del plazo: 02 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se dictó en audiencia de 

formulación de imputación el día 02-08-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia de formulación 

de imputación 

(se dicta suspensión 

condicional)  

02-08-2021 
12:30 

13:39 

La defensa solicita la 

suspensión, el M.P. y la 

víctima están de acuerdo. 

 

Observaciones:  

- La audiencia inicia con retraso respecto de la hora en que fue 

señalada en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, sellada ni foliada. En contravención 

a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 12 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 



Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

2. Causa Penal NIC- 0685/2021 que por el delito de Violencia Familiar se 

sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Gricelda Elizalde Castellanos.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 01 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se dictó en audiencia de 

formulación de imputación el día 14-05-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia de formulación 

de imputación  

14-05-2021 
09:30 

11:26 

La defensa solicita la 

suspensión, el M.P. y la 

víctima están de acuerdo. 

 

Observaciones:  

- La audiencia inició con retraso respecto de la hora en que fue 

señalada en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, sellada ni foliada. En contravención 

a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 09 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 



3. Causa Penal NIC- 0653/2021 que por el delito de Robo de Cuantía 

Menor Cometido a Vivienda Agravado por ser Cometido con 

Intimidación con Arma que se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciada Gricelda Elizalde Castellano.  

Total de acuerdos: 03 

Dentro del plazo: 02 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 05 

Resolución: La suspensión condicional se dicta el 13-07-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de 

control de detención.  

16-04-2021 
12:00 

11:59 

Se dio un plazo de 

investigación de 01 mes 

(concluye el 19-04- 

2021) 

Audiencia de suspensión 

condicional del proceso  

18-06-2021 
10:00 

10:28 

No se llevó a cabo el 

desahogo de la 

audiencia, por la 

inasistencia de la 

víctima) 

Audiencia de suspensión 

condicional del proceso 

02-07-2021 
10:00 

11:37 

No se desahoga la 

audiencia, por 

inasistencia de la 

víctima (defensa solicita 

reprogramación) 

Audiencia de suspensión 

condicional del proceso 

09-07-2021 
10:00 

10:38 

No se desahoga por la 

inasistencia de la 

victima 

Audiencia de suspensión 

condicional del proceso  

13-07-2021 
09:30 

10:47 

Se concedió la 

suspensión condicional 

del proceso, por un 

término de 06 meses, 

que fenece el 14 de 

enero del 2022 

 

 

 



Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los acuerdos dictados fuera de plazo son: 

 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Declarar cerrada la 

investigación  

25-05-2021 09-06-2021 Se declara concluido el 

plazo de investigación  

Señalar día y hora para 

audiencia 

02-06-2021 16-06-2021 Se señala día y hora 

para audiencia de 

suspensión 

condicional del 

proceso. 

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 27 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

4. Causa Penal NIC- 0546/2021 que por el delito de Violencia Familiar 

que se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciada María Antonieta Leal Cota.  

Total de acuerdos: 03 

Dentro del plazo: 01 

Fuera del plazo: 02 

Audiencias: 05| 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 07-07-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 09-07-2021.  

 

 

 



Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de 

control de detención.  

31-03-2021 
11:30 

12:02 

Audiencia de vinculación 

a proceso 

05-04-2021 
11:00 

11:40 

Se otorga plazo de 

investigación de 01 mes 

(concluye el 06-05-2021) 

Audiencia Intermedia  10-08-2021 
12:30 

13:12 

No se desahogó por 

inasistencia del 

imputado 

Audiencia Intermedia 06-09-2021 
12:30 

14:02 

No se desahogó por 

inasistencia del 

imputado 

Audiencia intermedia 30-09-2021 
12:00 

13:36  

Se concede suspensión 
condicional. 
(plazo de 06 meses). 

 

 

 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los acuerdos dictados fuera de plazo son: 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Renuncia voluntaria a 

cargo de asesor jurídico  

06-05-2021 20-05-2021 Se tiene al promovente 

por renunciando al 

cargo.  

Se formula acusación  21-05-2021 08-06-2021 Se tiene por presentada 

la acusación y se 

ordena notificar a las 

partes. 

 

 



Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 37 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

5. Causa Penal NIC- 1771/2021 que por el delito de Posesión de 

Narcóticos con Fines de Suministro se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciada María Antonieta Leal Cota.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 01 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se concedió el día 04-10-

2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de control 

de detención.  

04-10-2021 
12:30 

11:51 

Se concede suspensión 

condicional   

(08 meses) 

 

Observaciones:  

- La audiencia inicia con retraso respecto de la hora en que fue 

señalada en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, sellada ni foliada. En contravención 

a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 



Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 09 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

6. Causa Penal NIC- 1743/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos se sigue en contra de  y . 

Jueza. Licenciada María Graciela Nava Ramos.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se otorgó el 30-09-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de control 

de detención. 

30-09-2021 
10:03 

11:16 

Se concede la suspensión 

condicional. 

( 08 meses)  

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- El acuerdo dictado fuera de plazo es: 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Solicitud de control de 

detención  

29-09-2020 30-09-2020 Se señala día y hora 

para audiencia de 

control de detención  

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, sellada ni foliada. En contravención 

a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 



Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 11 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

7. Causa Penal NIC- 1756/2021 que por el delito de Posesión de 

Narcóticos con Fines de Suministro se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciada María Graciela Nava Ramos.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 01 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se otorgó el día 01-10-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de 

control de detención. 

01-10-2021 
09:30 

12:22 

Se concede suspensión 

condicional  

(06 meses)  

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes: 

 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Interposición de 

recurso de apelación  

11-03-2020 18-03-2020 Se tiene al imputado 

por interponiendo 

recurso de apelación  

 



Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, sellada ni foliada. En contravención 

a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 89 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

8. Causa Penal NIC- 0822/2021 que por el delito de Posesión de 

Narcóticos con Fines de Suministro se sigue en contra de  y 

. 

Jueza. Licenciada María Graciela Nava Ramos.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 01 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se dictó el 01-10-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de 

control de detención. 

10-05-2021 
10:00 

11:06 

Se concede suspensión 

condicional  

 (08 meses)  

 

Observaciones:  

- La audiencia inicia con retraso respecto de la hora en que fue 

señalada en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, sellada ni foliada. En contravención 

a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 



Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 09 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

9. Causa Penal NIC- 0897/2021 que por el delito de Posesión de 

Narcóticos con Fines de Suministro se sigue en contra de  .  

Jueza. Licenciada Gricelda Elizalde Castellanos.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 01 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se dictó el 20-05-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de 

control de detención. 

20-05-2021 
11:30 

12:21 

Se concede la 

suspensión condicional 

(06 meses)  

 

Observaciones:  

- La audiencia inicia con retraso respecto de la hora en que fue 

señalada en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, sellada ni foliada. En contravención 

a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema 

Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial 

de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 14 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 



de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

------------------------ PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS----------------------------- 

1. Causa penal NIC-903/2020 que por el delito de Violación Equiparada 
contra persona menor de quince años agravado, se sigue en contra de 

. 

Juezas. Licenciada Rebeca Monsiváis Pechir. Libra orden de 

aprehensión. Licenciada Gricelda Elizalde Castellanos. Continuación 

del Procedimiento. 

Total de acuerdos: 08 

Dentro del plazo: 07 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 07 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 02-08-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 04-08-2021. 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia para resolver  

solicitud de orden de 

aprehensión 

03-06-2020 
12:00 

14:17 

Audiencia Inicial por orden 

de aprehensión 

cumplimentada 

10-06-2020 
12:00 

14:04 

Audiencia de vinculación a 

proceso  

12-06-2020 
13:30 

13:43 

Audiencia Intermedia 26-01-2021 
12:30 

13:07 

Audiencia Intermedia 17-02-2021 
13:30 

13:36 

Audiencia Intermedia 05-07-2021 
11:30 

11:50 

Audiencia Intermedia 

(se dicta sentencia) 

02-08-2021 
12:30 

12:50 

 

Los diferimientos de audiencia intermedia son solicitados por el M.P. por 

estar en pláticas para continuar en procedimiento abreviado. 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos del acuerdo dictado fuera de tiempo son los siguientes: 



 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Ofrecimientos de 

medios de prueba, pago 

de reparación del daño 

y cuantificación  

21-01-2021 10-02-2021 Se ordena dar vista a 

las partes 

 

Asimismo respecto a los acuerdos se advierte que el día tres de julio de dos 

mil veinte se ordena agregar una promoción al archivo de promociones 

irregulares en virtud de no encontrarse debidamente firmada. Se le pregunta 

a la Licenciada Ayari Vázquez Rodríguez, administradora del juzgado, si 

existe un archivo de promoción irregular, manifestando que sí existe, 

que en el caso particular no se debió ordenar ese agregado porque los 

promoventes sí son parte de la causa, que el error existe en la 

determinación dictada, que por ello, no obstante ordenarse su agregado 

en el archivo de promociones irregulares, se agregó la promoción a la 

causa sin hacer el dictado correspondiente.   

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 71 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

 

2. Causa Penal NIC-2016/2020 que por el delito de Abuso Sexual, 

Lesiones Levísimas y Allanamiento de Morada se sigue en contra de 

. 

Juezas. Licenciada María Antonieta Leal Cota. Seguimiento del 

procedimiento. Licenciada Gricelda Elizalde Castellanos. Sentencia 

Total de acuerdos: 07 

Dentro del plazo: 05 

Fuera del plazo: 02 

Audiencias: 08 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 06-09-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 08-09-2021.  

 

 



Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia para resolver 

solicitud de orden de 

aprehensión 

06-11-2020 
15:00 

15:00 

Audiencia Inicial por orden 

de aprehensión 

cumplimentada 

07-11-2020 
11:41 

13:18 

Audiencia de vinculación a 

proceso  

11-11-2020 
10:00 

11:36 

Audiencia de vinculación a 

proceso 

12-11-2020 
12:30 

13:18 

Audiencia Intermedia 26-02-2021 
12:30 

13:07 

Audiencia Intermedia 13-07-2021 
10:30 

11:20 

Audiencia Intermedia 11-08-2021 
10:30 

11:34 

Audiencia Intermedia 

(se concede beneficio de 

condena condicional) 

06-09-2021 
12:30 

12:41 

 

Los diferimientos de audiencia intermedia son solicitados por el M.P. por 

estar en pláticas para continuar en procedimiento abreviado. 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes: 

 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Prórroga de plazo de 

investigación  

11-02-2021 22-02-2021 Se señala día y hora 

para la audiencia de 

solicitud de prórroga 

para plazo de 

investigación.  

Acusación de la 

Representación Social 

09-05-2021 25-05-2021 Se ordena notificar a 

las partes de la 

acusación formulada  

Constitución de 

coadyuvante  

06-07-2021 10-09-2021 Se acuerda de 

conformidad  

 



Asimismo respecto a los acuerdos obra agregado un oficio de fecha 

veintiséis de febrero de dos mil veintiuno,  del mismo se advierte que se 

indica como delito robo a negocio, cuando de la carpeta no se deduce 

que ese delito haya formado parte de la acusación.   

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 92 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

 

3. Causa Penal NIC- 444/2021 que por el delito de Posesión de 

Narcóticos con fines de comercio y suministro se sigue en contra de 

. 

Juezas. Licenciada María Antonieta Leal Cota. 

Total de acuerdos: 04 

Dentro del plazo: 05 

Fuera del plazo: 05 

Audiencias: 00 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 06-07-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 08-07-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial 15-03-2021 
11:00 

11:35 

Audiencia Intermedia 31-08-2021 
12:30 

No se desahoga.  

Audiencia de solicitud de 

procedimiento abreviado 

06-07-2021 
10:30 

10:47 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 



Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 38 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal   

 

4. Causa Penal NIC- 904/2020 que por el delito de Violación impropia y 

abuso sexual en persona menor de quince años agravada por 

aprovecharse de la circunstancia de hospitalidad se sigue en contra de 

. 

Juez. Licenciado Jesús Alfredo Herrera Ibarra  

Total de acuerdos: 04 

Dentro del plazo: 04 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 05 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 24-08-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 24-08-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia para resolver 

solicitud de orden de 

aprehensión 

03-06-2020 
13:00 

15:18 

Audiencia Inicial de control 

de detención 

21-12-2020 
12:00 

12:12 

Audiencia de vinculación a 

proceso  

11-11-2020 
10:00 

11:36 

M.P. solicitó plazo para 

investigación de 3 meses 

(se otorga hasta el 22 de 

marzo) 

Audiencia Intermedia 24-06-2021 
10:30 

11:25 

Audiencia Intermedia 14-07-2021 
10:30 

10:44 

Audiencia Intermedia 

(sentencia) 

24-08-2021 
13:00 

13:13 

 



Los diferimientos de audiencia intermedia son solicitados por el M.P. por 

estar en pláticas para continuar en procedimiento abreviado. 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes: 

 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Acusación de la 

Representación Social 

24-04-2021 12-05-2021 Se ordena notificar a 

las partes de la 

acusación formulada  

Constitución de 

coadyuvante  

06-07-2021 10-09-2021 Se acuerda de 

conformidad  

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 52 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

5. Causa Penal NIC- 152/2021 que por los delitos de posesión de 

narcóticos con fines de comercio se sigue en contra de . 

Juez. Licenciado Jesús Alfredo Herrera Ibarra  

Total de acuerdos: 02 

Dentro del plazo: 02 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 04 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 17-08-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 17-08-2021.  

 

 



Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de control 

de detención 

03-02-2021 
10:00 

10:36 

M.P. solicita plazo para 

investigación de 2 meses 

(se otorga hasta el 05 de 

abril) 

Audiencia Intermedia 06-07-2021 
11:30 

12:25 

Audiencia Intermedia 

(sentencia) 

17-08-2021 
12:00 

12:10 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 87 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

6. Causa Penal NIC- 350/2020 que por el delito de Violación al cónyuge u 

otras personas con vínculos similares y Violencia familiar se sigue en 

contra de . 

Jueza. Licenciada Gricelda Elizalde Castellanos.  

Total de acuerdos: 09 

Dentro del plazo: 08 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 06 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 07-07-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 09-07-2021.  

 

 



Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia para resolver 

solicitud de orden de 

aprehensión 

24-02-2020 
14:30 

No existe agregada la 

minuta de la audiencia 

Audiencia Inicial  27-02-2020 
17:00 

16:59 

Audiencia de vinculación a 

proceso  

04-03-2020 
12:30 

12:51 

M.P. solicitó plazo para 

investigación de 2 meses 

(se otorga hasta el 04 de 

mayo del 2020) 

Audiencia de solicitud de 

prórroga de plazo de 

investigación  

15-07-2021 
12:30 

No existe agregada la 

minuta de la audiencia 

Audiencia de prórroga de 

plazo de investigación 

complementaria 

07-10-2020 
10:30 

11:10 

El Juez autoriza 2 meses al 

15-12-2020 

Audiencia Intermedia 

 

18-05-2021 
12:30 

Aparece una minuta de 

audiencia intermedia de 

fecha 18-04-2021 iniciada a 

las 13:25. 

La defensa solicita 

prórroga para platicas de 

procedimiento abreviado 

Audiencia Intermedia 

 

08-06-2021 
13:00 

11:28 

M.P. solicita diferimiento 

por pláticas 

Audiencia Intermedia 
(sentencia) 
 

07-07-2021 
12:00 

12:31 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes: 

 

SOLICITUD FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 

ACUERDO 

SENTIDO DEL ACUERDO 

Interposición de recurso 

de apelación  

11-03-2020 18-03-2020 Se tiene al imputado 

por interponiendo 



recurso de apelación  

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 89 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

7. Causa Penal NIC- 1522/2020 que por el delito de Robo calificado por 

recaer en vehículo automotor se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciada Gricelda Elizalde Castellanos.  

Total de acuerdos: 02 

Dentro del plazo: 02 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 08 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 07-07-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 09-07-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia inicial de control 

de detención.  

29-08-2020 
12:30 

13:23 

Audiencia de vinculación a 

proceso 

02-09-2020 
13:00 

09:01 

Se autoriza plazo de 

investigación 1 mes        

(se otorga hasta el 03-10-

2020)  

Audiencia intermedia  13-05-2020 
10:30 

10:58 

Se solicita nueva fecha 

para salida alterna  

Audiencia intermedia  20-05-2020 
9:30 

11:23 

Existe propuesta de salida 

alterna entre defensor y 

M.P., falta plática con el 

imputado.  



Audiencia intermedia  09-06-2020 
12:00 

12:24 

 

Audiencia de prórroga de 

plazo de investigación 

complementaria 

07-10-2020 
10:30 

11:10 

El Juez autoriza 2 meses al 

15-12-2020 

Audiencia Intermedia 

 

18-05-2021 
12:30 

Aparece una minuta de 

audiencia intermedia de 

fecha 18-04-2021 iniciada a 

las 13:25. 

La defensa solicita 

prórroga para pláticas de 

procedimiento abreviado 

Audiencia Intermedia 

 

08-06-2021 
13:00 

11:28 

M.P. solicita diferimiento 

por pláticas 

Audiencia Intermedia 
(sentencia) 
 

07-07-2021 
12:00 

12:31 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 46 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

8. Causa Penal NIC- 2262/2020 que por el delito de Homicidio en Riña 

con carácter de provocado se sigue en contra de .  

Jueza. Licenciada Nuvia Jannely Aguillón Rodríguez.  

Total de acuerdos: 27 

Dentro del plazo: 27 



Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 11 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 11-08-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 11-08-2021.  

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 189 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

9. Causa Penal NIC- 1896/2020 que por el delito de Equiparado a la 

violación por cometerse en menor de quince años se sigue en contra de 

. 

Jueza. Licenciada Silvia Catalina Ortiz Castañeda.  

Total de acuerdos: 05 

Dentro del plazo: 05 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 04 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 17-08-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 17-08-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia para resolver 

solicitud de orden de 

aprehensión 

15-10-2020 
15:00 

15:14 

 

Audiencia de formulación de 

imputación 

04-12-2020 
12:00 

14:50 

Audiencia para prórroga del 

plazo de investigación  

23-03-2021 
11:15 

13:17 

Se autoriza la prórroga 2 

meses (concluye el 13-06-

2021). 

Audiencia para resolver 

solicitud de procedimiento 

abreviado.  

17-08-2021 
10:30 

11:23 

 



(sentencia) 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 42 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

------------------------PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS-------------------------------- 

 
1. Causa Penal NIC- 2319/2020-JO-15/2021 que por el delito de Violación 

equiparada en persona menor de quince años agravada por ser 

cometido por violencia se sigue en contra de .  

Juez. Licenciado Jesús Alfredo Herrera Ibarra 

Total de acuerdos: 02 

Dentro del plazo: 02 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 03 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 14-07-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 16-07-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Juicio Oral 12-07-2021 
09:00 

11:06 

Audiencia Juicio Oral Virtual  13-07-2021 
10:00 

11:28 

Audiencia de 

Individualización de 

Sanciones Virtual 

14-07-2021 
8:30 

8:30 

 



 

Observaciones:  

- Se revisa a partir del auto de apertura de juicio oral, de fecha veintiuno de 

mayo de dos mil veintiuno. 

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

2. Causa Penal NIC-1686/2019-JO-0009/2021 que por el delito de 

secuestro agravado, feminicidio y ocultamiento, mutilación y 

destrucción de cadáver o de sus restos se sigue en contra de .  

Juez. Licenciado Jesús Alfredo Herrera Ibarra   

Total de acuerdos: 03 

Dentro del plazo: 03 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 06 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 20-08-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 25-08-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Juicio Oral 11-05-2021 
10:00 

No existe agregada a la 

carpeta la minuta de la 

audiencia o acuerdo que 

señale la razón por la que 

no exista  

Audiencia Juicio Oral  No existe acuerdo que 
señale la audiencia 

Obra minuta de audiencia 

celebrada el 26-04-2021 a 

las 10:10, sin que exista el 

acuerdo que la señala.  



Audiencia Juicio Oral  11-05-2021 
10:00 

10:53 

3 días para que el acusado 

verifique su defensa 

Audiencia Juicio Oral  14-05-2021 
09:30 

09:40 

Nulidad de auto de 

apertura por defensa 

inadecuada 

Audiencia Juicio Oral  24-05-2021 
12:00 

No existe minuta ni 

acuerdo que razone si se 

llevó a cabo la audiencia o 

no. 

Audiencia Juicio Oral  No existe acuerdo que 
señale la audiencia 

16-08-2021 

10:54 

Receso por motivo de 

defensa. 

 

Audiencia Juicio Oral  18-08-2021 
10:00 

10:43 

M.P. se retiró 

Audiencia Juicio Oral  19-08-2021 
10:00 

10:43 

M.P. insiste en desahogo 

de testimonial  

Audiencia Juicio Oral  20-08-2021 
10:00 

10:57 

Se dicta fallo  

 

Observaciones:  

- Se revisa a partir del auto de apertura de juicio oral, de fecha nueve de 

noviembre del año dos mil veinte. 

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 145 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

 
------------------- PROCEDIMIENTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR---------------- 



1. Expediente 56/2021-JEVF-PENAL que por el delito de Violencia 

Familiar se sigue en contra de . 

          Total de acuerdos: 01 

          Dentro del plazo: 01 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución: En tiempo. Ratificación de Medida de Protección  

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 6 fojas. 

 

2. Expediente 654/2021-JEVF relativo al juicio de Violencia Familiar que 

se sigue en contra de . 

         Total de acuerdos: 01 

          Dentro del plazo: 01 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución: Ratificación de Medida 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 6 fojas. 

3. Expediente 48/2021-JEVF-PENAL que por el delito de Violencia 

Familiar se sigue en contra de . 

          Total de acuerdos: 02 

          Dentro del plazo: 02 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 03 

          Resolución: Suspensión condicional 

Observaciones: No se encuentra agregado el acuerdo mediante el cual se 

señala el día y hora para la celebración de la audiencia de pruebas del juicio, 

se encuentra agregada en forma directa la audiencia.   

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 32 fojas. 

4. Expediente 64/2021-JEVF que por el delito de Violencia Familiar se 

sigue en contra de . 

Juez Presidente 

          Total de acuerdos: 04 

          Dentro del plazo: 04 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 02 

          Resolución: Se encuentra en la etapa de desahogo de pruebas. 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 74 fojas. 



5. Expediente 64/2021-JEVF-PENAL que por el delito de Violencia 

Familiar se sigue en contra de . 

          Total de acuerdos: 01 

          Dentro del plazo:01 

          Fuera del plazo:00 

          Audiencias:02 

          Resolución: Dentro del término, vinculación a proceso  

 

Observaciones: No se encuentra agregado el acuerdo mediante el cual se 

señala el día y hora para la celebración de la audiencia de pruebas del juicio, 

se encuentra agregada en forma directa la audiencia. 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 15 fojas. 

 

6. Expediente 72/2021-JEVF relativo al juicio de Violencia Familiar se 

sigue en contra de . 

          Total de acuerdos: 07 

          Dentro del plazo: 07 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 00 

          Resolución: 00 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 66 fojas. 

7. Expediente 90/2021-JEVF relativo al juicio de Violencia Familiar se 

sigue en contra de . 

          Total de acuerdos: 10 

          Dentro del plazo: 10 

          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 00 

           

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado y foliado, consta de 66 fojas. 

8. Expediente CAPC-464/2021-JEVF-PENAL que por el delito de 

Violencia Familiar se sigue en contra de . 

          Total de acuerdos:01 

          Dentro del plazo:01 

          Fuera del plazo:00 

          Audiencias:01 

          Resolución: Ratificación de medidas de protección 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 06 fojas. 

9. Expediente CAPC-590/2021-JEVF que por el delito de Violencia 

Familiar se sigue en contra de . 

          Total de acuerdos: 01 

          Dentro del plazo: 01 



          Fuera del plazo: 00 

          Audiencias: 01 

          Resolución: Ratificación de Medida 

 

Estado del expediente:  
Se encuentra glosado, sellado, foliado y rubricado, consta de 08 fojas. 

------------------------PROCEDIMIENTO DE ADOLESCENTES---------------------- 

 

1. Causa Penal NIC- 536/2021 que por el delito de Violación equiparada 

en persona menor de quince años se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciada María Antonieta Leal Cota.  

Total de acuerdos: 03 

Dentro del plazo: 03 

Fuera del plazo: 00 

Audiencias: 08 

Resolución: La sentencia se dictó en audiencia del día 31-08-2021 y 

el engrosé tiene fecha del 01-09-2021.  

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia de Orden de 

Aprehensión.  

30-03-2021 
10:37 

09:42 

Se libra orden de 

aprehensión.   

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación por 

cumplimentación de 

Orden de aprehensión. 

31-03-2021 
15:10 

09:17 

Se dicta vinculación a 

proceso se autoriza 

plazo de investigación 

complementaria.  

(02 meses, concluye el 

día 01-06-2021)  

Audiencia de Revisión de 

Medida Cautelar  

28-04-2021 
09:30 

No se encuentra 

anexada la minuta, ni 

acuerdo de la razón de 

haberse o no 

desahogado.  

Audiencia de Revisión de 

Medida Cautelar  

No existe acuerdo de 
señalamiento de 
audiencia. 

28-05-2021 
11:22 

Se señala audiencia 

para revisión de medida 

cautelar 

Audiencia de Revisión de 

Medida Cautelar  

28-06-2021 
09:30 

09:48 

Solicitud de 

procedimiento 



abreviado  

Audiencia de 

Procedimiento Abreviado 

 

02-08-2021 
9:30 

09:51 

Se difiere la audiencia 

por falta de citación de 

víctima y representante  

Audiencia de 

Procedimiento Abreviado 

 

17-08-2021 
11:30 

11:06 

Se difiere la audiencia 

para citar a la víctima y 

su representante 

Audiencia intermedia 24-08-2021 
9:30 

11:02 

Propuesta de salida 

alterna 

Audiencia de 
procedimiento abreviado 
(sentencia) 
 

30-08-2021 
10:00 

12:01 

Se autoriza 

procedimiento 

abreviado, se impone 

pena de 3 años, 

reparación del daño 

cantidad ilíquida y no se 

concede beneficio. 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra sellada ni foliada. En contravención a lo 

establecido en los Protocolos Administrativos en el Sistema Acusatorio 

y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

respecto a la preparación de la caratula de la carpeta judicial de los 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 64 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 



2. Causa Penal NIC- 913/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciada Nuvia Janelly Aguilón Rodríguez.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 02 

Resolución: La Suspensión condicional del proceso se autorizó el día 

23-06-2021. 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación.  

02-06-2021 
09:30 

10:34 

Inasistencia del 

Adolescente.  

 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación. 

23-06-2021 
09:30 

09:17 

Se Dicta Auto de 

vinculación a proceso 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  

Solicitud. 21-04-2021. Día y hora para audiencia de formulación de 

imputación. Acuerdo 20 de Mayo de 2021.  Se señala fecha de audiencia. 

Estado de la causa:  

- La causa no se encuentra glosada, ni sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 16 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 



de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

3. Causa Penal NIC- 919/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Pedro López Medrano.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional del proceso se autorizó el día 

31-05-2021. 

 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación.  

31-05-2021 
09:30 

10:33 

Se dicta Auto de 

Vinculación a Proceso.  

 
 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  

Solicitud 16-04-2021. Solicitud de audiencia de formulación de imputación. 

Acuerdo 20-05- 2021 

Estado de la causa:  

- La causa se encuentra glosada, no se encuentra sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 10 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 



de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

4. Causa Penal NIC- 914/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Jesús Alfredo Herrera Ibarra.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 01 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 01 

Resolución: La Suspensión condicional del proceso se autorizó el día 

31-05- 2021. 

 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación.  

31-05-2021 
11:30 

12:04 

Se dicta Auto de 

Vinculación a Proceso. 

 
 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  

Solicitud. 16-04-2021. Solicitud de audiencia de formulación de imputación. 

Acuerdo 20-05- 2021 

Estado de la causa:  

- La causa se encuentra glosada, no se encuentra sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 12 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 



de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

5 Causa Penal NIC- 911/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos  se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Gricelda Elizalde Castellanos.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional del proceso se autorizó el día 

31-05-2021. 

 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación.  

02-06-2021 
09:30 

10:13 

Se dicta Auto de 

Vinculación a Proceso. 

 
 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  

Solicitud. 21-04-2021. Audiencia de formulación de imputación. Acuerdo 20-

05-2021 

Estado de la causa:  

- La causa se encuentra glosada, no se encuentra sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 15 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 



de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

6. Causa Penal NIC- 905/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Pedro López Medrano.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 04 

Resolución: La suspensión condicional del proceso se autorizó el día 

27-08- 2021. 

 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

imputación.  

31-05-2021 
10:30 

11:13  

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación por orden de 

comparecencia. 

23-06-2021 
12:00 

12:18 

 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación por orden de 

comparecencia. 

03-08-2021 
13:00 

13:22 

MP manifiesta que no 

pudo cumplimentar la 

orden de 

comparecencia. 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación por orden de 

comparecencia. 

27-08-2021 
09:30 

11:22 

Se dicta Auto de 

Vinculación a Proceso.  

 

 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  



Solicitud 16-04-2021. Día y hora para la audiencia de formulación de 

imputación. Acuerdo. 20-05-2021 

Estado de la causa:  

- La causa se encuentra glosada, no se encuentra sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 09 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

8 Causa Penal NIC- 903/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos  se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Pedro López Medrano.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional se autorizó el 31-05-2021. 

 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación.  

31-05-2021 
10:30 

10:56 

Se dicta Auto de 

Vinculación a Proceso.  

 
 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  

Solicitud. 16-04-2021. Día y hora para audiencia de formulación de 

imputación. Acuerdo 20-05- 2021 



Estado de la causa:  

- La causa se encuentra glosada, no se encuentra sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 16 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

 

9. Causa Penal NIC- 896/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos  se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Pedro López Medrano.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional del proceso se autorizó el día 

31-05-2021. 

 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación.  

31-05-2021 
09:30 

10:09 

Se dicta Auto de 

Vinculación a Proceso.  

 
 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  

Solicitud. 21-04-2021. Día y hora para audiencia de formulación de 

imputación. Acuerdo 19- Mayo- 2021 



Estado de la causa:  

- La causa se encuentra glosada, no se encuentra sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 09 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

10 Causa Penal NIC- 902/2021 que por el delito de Posesión Simple de 

Narcóticos  se sigue en contra de . 

Jueza. Licenciado Gricelda Elizalde Castellanos.  

Total de acuerdos: 01 

Dentro del plazo: 00 

Fuera del plazo: 01 

Audiencias: 01 

Resolución: La suspensión condicional del proceso se autorizó el día 

31-05-2021. 

 

Desglose de audiencias:  

TIPO DE AUDIENCIA DÍA Y HORA SEÑALADOS 

EN ACUERDO O AUDIENCIA 

HORA EN QUE INICIA LA 

AUDIENCIA 

Audiencia Inicial de 

Formulación de 

Imputación.  

31-05-2021 
12:30 

13:19 

Se dicta Auto de 

Vinculación a Proceso.  

 
 

Observaciones:  

- Las audiencias inician con retraso respecto de la hora en que fueron 

señaladas en contravención a lo dispuesto en el artículo 33 fracciones V 

y VII del Reglamento Interior de los Juzgados de Primera Instancia en 

Materia Penal del Sistema Acusatorio y oral del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

- Los datos de los acuerdos dictados fuera de tiempo son los 

siguientes:  

Solicitud.  19-04-2021. Día y hora de formulación de imputación. Acuerdo   

20-05-2021. 

Estado de la causa:  



- La causa se encuentra glosada, no se encuentra sellada ni foliada. En 

contravención a lo establecido en los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal.   

Del conteo manual se obtiene que consta de 09 fojas. 

- En la carátula de la causa no se plasmó el nombre del Defensor 

Público, en contravención a los Protocolos Administrativos en el 

Sistema Acusatorio y Oral en Materia Penal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, respecto a la preparación de la caratula de la carpeta 

judicial de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal. 

 

El Mtro. Mauricio Mantilla Aguirre, Visitador Judicial adscrito a la Visitaduría Judicial 
General,  hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, fracción I, 
inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
la presente corresponde a la versión pública del acta de visita identificada y en la 
que se suprime la información considerada como reservada o confidencial.  

  

 Este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público 
que elabora la versión pública.   

  

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de enero de 2022.  

  

  

  

Mtro. Mauricio Mantilla Aguirre 

Visitador Judicial 

 


